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S U M A R I O

Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado

Orden.—Nombrando Vice-Rector de 
la Universidad de Granada a don 
Adeiardo Mora Guarnido.

Orden.—Disponiendo cese en el de 
Director de la Escuela Superior de 
Trabajo de Cádiz, D. Manuel López 
González.

Orden. — Nombrando Director de la 
Idem a D. Jesús Agreda de Castillo. 

Orden.—ídem idem aef Instituto de se-

Punda enseñanza de Córdoba a don 
eríecto García Conejero.

Orden.—Disponiendo se haga cargo 
de la Inspección de primera ense
ñanza de Orense, D. Olimpio Liste 
Naveira.

Orden.—Trasladando a la inspección 
de primera enseñanza de Palencia 
al de Orense O. Alfonso fniesta Co
rredor, quien quedará a las inme
diatas órdenes del Excmo. Sr. Rec
tor de Valladolid.

Orden —Levantando la suspensión de 
empleo y sueldo impuesta al Profe
sor Auxiliar de la Facultad de Me
dicina de Salamanca, D. Dado Ca
rrasco Pardal.

Orden.—Idem idem al Maestro interi
no D - Guillermo Senra Carballo. 

Orden.—Idem idem al idem D. Arturo 
Barbarro Pérez.

Orden.—Idem idem a la Inspectora de 
primera enseñanza doña María La
rraga Sonora.

Orden —Idem idem al encargado de 
curso del Instituto «Núñez de Arce», 
de Valladolid, doña Amparo García 
Garvía.

Orden.—Idem idem a! Profesor de la 
Escuela Normal de Huelva, D. Juan 
Martínez Jiménez 

O rd en .— Rectificando la de 1 de mayo 
último en el sentido que la sanción 
impuesta al Maestro interino don 
Basilio Molinero Alcalde, es la de 
separación de su cargo, en lugar de 
suspensión de empleo y sueldo.

Gobierno General
O r d e n . — Acordando el prorrateo en 

el expediente de pensión a favor de 
la viuda e hijos del Secretario que 
fué del Ayuntamiento de Bonilla de 
la Sierra, D. Argimiro Sánchez 
Qc$fld,

Secretaría de GuerraIngresos

Orden -Convocando un c u rs i^  ?{íara 
Maestros herradores p rov isiones.

Orden.—Dicta normas para solicitar 
la pensión las familias de los reti
rados fallecidos en campaña.

Orden.—Confiere el empleo de Capi
tán al Teniente de Infantería D. Pe
dro Baena Martínez.

Orden. — Idem empleo inmediato al 
Capitán y Teniente de Caballería 
D. Angel Carvajal y Santos Suárez 
y D. Pedro Sarrais Llasera.

Orden.—Idem idem a los Brigadas de 
Caballería D. Antonio Bueno Casi
llas y otros.

Orden.-Idem idem de Teniente al Al
férez de la Guardia civil D. Grego
rio Alonso Fustel.

Orden.—Rectificando la Orden de 15 
de mayo próximo pasado (B O. nú
mero 220) por la que se asciende a 
Teniente al Alférez del Cuerpo de 
Tren, respecto del destino de este 
Oficial.

Asimilaciones
Orden.—Concede asimilación de Ca

pitán Médico honorario al Teniente 
U ' Julio Pérez Lar rosa.

Bajas
Orden.—Causan baja en el empleo de 

Alférez provisional D. Jesús López 
Amello y otro.

Orden.—Idem baja en el Ejército el 
Auxiliar administrativo D. José de 
Andrés Moreno.

Derechos pasivos

Orden. — Accediendo a lo solicitado 
por el Sargento D. Daniel Sanz 
Hernando para que pueda acogerse 
a los beneficios de derechos pasi
vos máximos que establece el Esta- 

, tuto de Clases pasivas.
Destinos

Orden.—Destina a esta Secretaría de 
Guerra al Comandante de Infantería 
D Emiliano Fernández Cordón. 

Orden —Idem a la Mehal-la, pasando 
al servicio del Protectorado, al Al
férez de Infantería D, Buenaventura 
García.

Orden,—Idem a la Plana Mayor del 
segundo Tercio de la Legi&f ál Ca
pitán de Caoallería D. Fm»cisco 
Javier Parladé Ibarra.

Orden —Idem a las órdenes del Go
bernador Militar de San Sebastián 
al Capitán de Artillería, retirado, 
D.. Jesús Vicente Pardo.

Orden.—Idem a la Comandancia Mi
litar de Fueníerfabía al Teniente de 
Artillería, retirado, D. Simón Mun- 
duate Maiza.

Orden.—Idem a! 4.° Regimiento de 
Artillería Pesada al Alférez de Arti
llería, retirado, D. Félix Leal del 
Monte.

Orden.—Idem agregado al Servido 
de Automovilismo del Ejército al 
Capitán de Ingenieros D. Francisco 
Escobar Fernández.

Orden. -  ídem a ios Cuerpos que indi
ca los Oficiales de la relación que 
acompaña.

Empleos honoríficos
Orden.—Se nombra Teniente honora

rio de Artillería a D. José Luis 
Abrisqueta.

H ab ilitaciones
Orden.—Habilita para ejercer el em

pleo de Capitán a los Tenientes de
Infantería D, Lorenzo Reinares Iñi- 
guez y otros.

Orden.—Idem para idem a D. Pedro 
González Ocaña y otros.

Medalla de Sufrimientos por la Patria
Orden.—Concéde el uso de un pasa

dor en la cinta de la Medalla de Su
frimientos por ia Patria, que ya po
see, al Excmo. Sr. General de Di
visión D. Miguel Ponte Manso de
ZÚflÍga ' ^  r  xO rden.—Idem la Medalla de Sufri
mientos por la Patria al Capitán de 
Infantería D. Bernardo Vicens Oli- 
ver.

Orden —Idem idem al requeté Felipe 
Crespo Ferrer.

Oficialidad de Complemento
Ascensos

Orden.—Asciende al empleo inmedia
to a! Alférez de Complemento de 
Intendencia D. Abelardo Miró Se- 
gret.

Orden. — Idem empleo Inmediato al 
Oficial tercero de Complemento de 
Intervención Militar. D. Luis Sala 
VellUa.
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Habilitaciones
Orden. -Habilito para ejercer eí em

pleo de Capitán a loa Tenientes de 
Complemento de Infantería D, Cons
tantino Telíez Saísamendi y otros.

Rectificación

Orden.—Rectifica la Orden de 11 de 
mayo próximo pasado (B. O núme
ro 206) respecto al Alférez de Com
plemento de Artillería, D. José Ma
ría Delgado Rodríguez, en el senti
do de que su nombre es Juan

P r o c é s a te lo s

Orden.—Cesa en la situación de «Pro
cesado» el Alférez provisional de 
Infantería D, Daniel González Mar
tín.

R etiro s

Orden.™-Pasa a situación de retirado, 
por edad, el Brigada Maestro de 
Banda, D. Luis Serdeño El can o, se 

ñ a la n d o  el haber pasivo que le co
rresponde.

S E C C I O N  D E L  A I R E

Im&trvíí-.viém.

Orden.—Designando para asistir a tm 
curso de Pilotos a í h  Antonio PL 
gueroa y Fernández y otros.

Anuncios oficiales
Comité de Moneda Extranjera,—Cam

bios de compra de monedas.-

Administración de Justicia
Edictos y requisitorias.

Presidencia de la Ju n ta  
Técnica del Estado

Ordenes
Excmo. Sr.:° A propuesta de Ja 

Comisión de Cultura y Enseñan
za, vengo en nombrar Vice-Rec- 
tor de la Universidad de Grana
da, ai Catedrático de la misma, 
D. Adelardo Mora Guarnido.

Dios guarde a V, E. muchos 
años. Burgos 11 de junio de 
1937.=Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión de 

Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: A propuesta de la 
Comisión de Cultura y Enseñan
za, vengo en disponer, cese en 
su cargo de Director de la Es
cuela Superior de Trabajo de 
Cádiz, D, Manuel López Gon
zález.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 11 de junio de 
1937.=Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión de 

Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: A propuesta déla 
Comisión de Cultura y Enseñan
za, vengo en nombrar Director' 
de la Escuela Superior de Tra
bajo de Cádiz, al Profesor de 
este Centro, D. Jesús Agreda de 
Castillo.

Dios guarde a V. E. muchos 
unos. Burgo1 11 de junio de 
1937. =Franc,seo G. Jordana.
Sr .^Presidente de la Comisión de 

Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Vacante el cargo 
de Director del Instituto Nacio
nal de 2.a Enseñanza de Córdo
ba, vengo en nombrar con esta

fecha, para el desempeño del 
mismo, al Catedrático de Filo
sofía del mismo Instituto, D. Per
fecto García Conejero.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 12 de junio de 
1937.— Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión de 

Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: A fin de que que
den debidamente atendidos ¡os 
servicios de ¡a Inspección de 
1.a Enseñanza de la provincia 
de Orense, a propuesta de la 
Comisión de Cultura y Ense
ñanza, he tenido a bien designar 
a D. Olimpio Liste Naveira, pa
ra que, sin cesar en su actual 
destino en la Inspección de Pri
mera Enseñanza de Pontevedra, 
pase a hacerse cargo, con ca
rácter provisional, de la jefatura 
de la Inspección de Primera En
señanza de Orense.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.=Burgos 11 de junio de 
1937,=Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Con objeto de 
utilizar con mayor eficacia las 
condiciones de capacidad, celo, 
competencia e identificación con 
el Movimiento salvador de Es
paña que concurren en el Ins
pector-Jefe de 1.a Enseñanza de 
la provincia de Orense, D. Al
fonso Iniesta Corredor, a pro
puesta de la Comisión de Cultu
ra y Enseñanza, he tenido a bien 
trasladar a dicho señor a la Ins
pección provincial de 1.a Ense
ñanza de la provincia de Falen
cia y ponerlo a las inmediatas 
órdenes del Excmo. Sr. Rector 
de Valladolid, a fin de que pue
da utilizar sus servicios en la

reorganización de la Enseñanza 
Primaria de la provincia de Viz
caya.

Dios guarde a V. E, muchos 
anos.—Burgos 11 de junio de 
1937.=Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto e! expe
diente instruido a D. Darío C a
rrasco Pardal, Profesor Auxiliar 
de la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Salamanca, de 
conformidad con la propuesta de 
la Comisión de Cuítura y Ense
ñanza, y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 8 de no
viembre último y órdenes de 10 
de! mismo mes y de 17 de febre
ro pasado para su aplicación, 
esta Presidencia ha acordado: 

Levantar la suspensión de em
pleo y sueldo del mencionado 
Profesor, dejando de percibir el 
mismo los haberes correspon
dientes al tiempo de suspensión.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.=Burgos 12 de junio de 
1937.=Francisco G. jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido por la Comisión 
Depuradora a D. Guillermo Sen- 
ra Carballo, Maestro interino de 
Graña (Pontevedra), de confor
midad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Enseñan
za y con arreglo a lo dispuesto 
en el Decreto de 8 de noviem
bre último y Ordenes de 10 del 
mismo mes y de 17 de febrero 
pasado para su aplicación, esta 
Presidencia, ha acordado:

El levantamiento de ia sus* 
pensión y que pueda ser anom-
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brado en lo sucesivo para des
empeñar nuevas interinidades.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 12 de junio de 
1937.=Fráncisco  Q. Jordana.
Sr. Presidente de ia Comisión de 

Cultura y Enseñanza.

Excmo. S r.: Visto el expe
diente instruido por la Comisión 
depuradora a D. Arturo Babarro 
Pérez, Maestro interino de Mou- 
rentán (Pontevedra), de confor
midad con ia propuesta de la 
Comisión de Cultura y Ense
ñanza y con arreglo a lo dispues
to en el Decreto de 8 de noviem
bre último y Ordenes de 10 del 
mismo mes y de 17 de febrero 

asado para su aplicación, esta 
residencia ha acordado: 
Levantar la suspensión, que

dando sujeto, para poder regen
tar Escuela en lo sucesivo, al 
resultado del oportuno expe
diente de defecto físico que ten
drá que incoarse en su caso.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 12 junio de 1937. 
= F ran cisco  Q. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. S r.: Visto el expedien
te instruido a D .a María Larraga 
Bonora, Inspectora de 1 .a Ense
ñanza de la provincia de Zarago
za, de conformidad con la pro
puesta de la Comisión de Cultu
ra y Enseñanza y con arreglo a 
lo dispuesto en el Decreto de 8 
de noviembre último y órdenes 
de 10 del mismo mes y de 17 de 
febrero pasado para su aplica
ción, esta Presidencia ha acor
dado:

Levantar la suspensión de em
pleo y sueldo a D .a María Larra
ga Bonora, con pérdida de los 
haberes y traslado definitivo a 
la plantilla d eC áceres.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 12 junio de 1937. 
— Francisco Q. Jordana.
S r. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. S r.: Visto el expe
diente instruido a D .a Amparo 
García Garvia, Encargada de

Curso en el Instituto Nacional 
de 2 .a Enseñanza de «Núñez de 
Arce», de Valladolid, de confor
midad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Ense
ñanza y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 8 de no
viembre último y órdenes de 10 
del mismo mes y de 17 de febre
ro pasado para su aplicación, 
esta Presidencia ha acordado: 

Levantar la suspensión de em
pleo y sueldo de la mencionada 
señora D.a Amparo García Gar
via, dejando de percibir la mis
ma los haberes correspondientes 
al tiempo de suspensión.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 12 junio de 1937. 
= F ran cisco  O. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. S r.: Visto el expe
diente instruido a D. Juan Mar
tínez Jiménez, Profesor numera
rio de la Escuela Normal da 
Huelva, de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza y con arre
glo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre último y ór
denes de 10 del mismo mes y 17 
de febrero pasado para su apli
cación; esta Presidencia ha acor
dado:

Levantar la suspensión de em
pleo y sueido del mencionado 
Profesor, dejando de percibir el 
mismo los haberes correspon
dientes al tiempo de suspen
sión.

Dios guarde a V. E , muchos 
años. Burgos 12 de junio de 
1937,=Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. S r .: Habiéndose pa
decido el error en la Orden de 7 
de mayo último de declarar sus
penso de empleo y sueido por 
tres meses al Maestro interino 
de Manciles (Burgos), D. Basi
lio Molinero Alcalde, cuando por 
la naturaleza del cargo que des
empeña no es adecuada dicha 
sanción y de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza y con arre
glo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre último y ór

denes de 10 del mismo mes y 17 
de febrero pasado para su apli
cación; esta Presidencia ha acor
dado:

Queda rectificada dicha Or
den, en el sentido de que la san
ción impuesta a dicho señor 
D. Basilio Molinero Alcalde, es 
la separación de su cargo.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 12 de junio de 
1937.=Francisco  G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

G o b i e r n o  G e n e r a l

Orden
Excmo. S r.: Por Orden de 

esta fecha se ha verificado por 
este Centro el prorrateo dis
puesto por el artículo 46 del R e
glamento de 23 de agosto de 
1924, en el expediente de pen
sión a favor de D .a Encarnación 
Díaz Maqueda y de ios hijos 
menores del causante, Volusia- 
na, María, Natalia, Enrique y 
Encarnación Sánchez-Ocaña y 
Díaz, viuda e hijos, respectiva
mente, de D. Argimiro Sánchez 
Ocaña, Secretario que fué del 
Ayuntamiento de Bonilla de la 
Sierra (Avila).

El Ayuntamiento de Mijares 
(Avila), abonará mensualmente 
68 ‘92 pesetas.

El de Serranillos (Avila), 12‘88 
pesetas.

El de Bonilla de la Sierra 
(Avila), 1 ‘53 pesetas.

Esta última Corporación mu
nicipal será la encargada de en
tregar a la viuda e hijos meno
res, por mitad, la cuota mensual 
de 83 ‘33 pesetas, dozava parte 
de las 1.000 pesetas a que a s 
ciende la pensión anua!, o sea 
el 25 por 100 del sueldo regula
dor de 4.000 pesetas, según lo 
dispuesto en el artículo 47 del 
citado Reglamento.

Valladolid 11 de junio de 1937. 
— El Gobernador General, Luis 
Valdés.
Sr. Gobernador Civil de la pro

vincia de Avila.
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Secretaría de Guerra

Ordenes
Cursillos para habilitación de 

maestros Herradores Provi
sionales.

Por conveniencia del servicio, 
se convoca un cursillo para cu
brir ciento cuarenta plazas de 
Maestros Herradores provisio
nales, cuya duración será de 
quince días; el plazo de admi
sión de instancias terminará el 
día 25 del actual, y dará comien
zo el 1.° de julio próximo.

Las bases a que se ajustará 
este cursillo son las que figuran 
en la orden de 28 de marzo últi
mo (B. O. número 159), con la 
modificación de que en lugar de 
verificarse dichos cursillos en las 
cabeceras de las Divisiones se 
efectuarán en las del Ejército del 
Sur y 5.°, 6.°, 7.° y 8.° Cuerpos 
de Ejército.

El número de Maestros Herra
dores provisionales que puede 
aprobar el Ejército del Sur y los 
cuatro Cuerpos de Ejército, es 
el de veintiocho cada uno.

Burgos 12 de junio de 1937. 
=EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Retiros
Con el fin de que no sufra de

mora la aplicación de los pre
ceptos del Decretó número 275 
de 13 de mayo último, inserto 
en el (B. O. número 214), y 
puedan disfrutar, con la mayor 
urgencia, de los beneficios que 
concede dicha disposición las 
familias de los Generales, Jefes, 
Oficiales, Suboficiales y clases 
de Tropa, que hallándose en si
tuación de retirados con arreglo 
a los Decretos-Leyes de veinti
cinco y veintinueve de abril de 
mil novecientos treinta y uno y 
Decretos de veintitrés de junio 
y diez de julio siguiente y de 
quince de julio de mil novecien
tos treinta y dos, encontraren la 
muerte en cualquiera de las cir
cunstancias previstas en el ar
tículo 66 de! vigente Estatuto de 
Clases Pasivas, se dispone lo 
siguiente:

Primero. Los Jefes de los 
Cuerpos, Establecimientos, De
pendencias y Milicias, darán 
cuenta directamente a esta Se

cretaría de los Generales, Jefes, 
Oficiales, Suboficiales y Clases 
de Tropa retirados que, pertene
ciendo a sus Unidades respecti
vas, hayan encontrado la muer
te en alguna de las circunstan
cias previstas en el artículo 66 
del Estatuto de Clases Pasivas, 
a partir de 18 de julio del año 
próximo pasado. *.

Dichos Jefes remitirán, en 
unión de la relación anterior, 
otra jurada en la que, bajo su 
responsabilidad, i n f o r m a r á n  
acerca de la fecha y lugar en 
que haya ocurrido la muerte del 
causante, origen de la misma, si 
a su juicio tuvo lugar sin menos
cabo del honor militar ni impru
dencia o impericia que le fueran 
imputables, así como fecha de 
la disposición de la concesión 
del retiro. Cuando exista algu
na duda acerca de las círcnns- 
tancias que hayan concurrido en 
el hecho, ordenarán la formación 
de un expediente, en el que de
pondrán tres tesiigos, a ser po
sible de igual o superior cate
goría a la del fallecido y que tu
vieren conocimiento directo del 
mismo, sobre los extremos ci
tados. cuyo expediente, con el 
informe de su Instructor se re
mitirá, para su resolución, a 
este Centro.

Segundo. En lo sucesivo, se 
elevarán a la misma Secretaría 
las propuestas tan pronto como 
ocurran los hechos que deter
minen su formación.

Burgos 11 de junio de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Ascensos

En cumplimiento de la Orden 
de S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales de 20 de 
marzo último, se confiere el em
pleo de Capitán, en promoción 
extraordinaria de ascensos por 
antigüedad, al Teniente de In
fantería, con destino en el Regi
miento Canarias núm. 39, don 
Pedro Baena Martínez, disfru
tando en su nuevo empleo la an
tigüedad de dicha fecha.

Burgos 11 de junio de 1937. 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

En cumplimiento de la Orden 
de S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, de 20 de 
marzo último, se confiere el 
empleo inmediato, en promoción 
extraordinaria de ascensos por 
por antigüedad, disfrutando en 
su nuevo empleo la de dicha fe
cha, ai Capitán y Teniente de 
Caballería, respectivamente, don 
Angel Carvajal y Santos Suárez 
y D. Pedro Sarrais Llasera, re
integrados a la Escala activa de 
dicha Arma, por los Decretos 
números 285 de 1.° del actual 
(B. O. núm. 227) el primero, y 
por el núm. 290 de 7 del mismo 
mes (B. O. núm. 230), el se- 
gnndo.

Burgos 11 de junio de 1937. 
=E1 General Jefe, ( iermán Gil 
Yuste.

En cumplimiento de la Orden 
de S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, se confiere 
el empleo inmediato, en promo
ción extraordinaria de ascensos 
por antigüedad, disfrutando en 
sus nuevos empleos la de 18 de 
marzo próximo pasado, a los 
Brigadas del Arma de Caballería 
que figuran en la siguiente rela
ción:

D. Antonio Bueno Casillas, 
del Centro de Movilización y 
Reserva núm. 9.

D. Manuel Touriño Garrido, 
del Centro de Movilización y Re
serva núm. 13.

D. Modesto Martín Santama- 
rlna, del Regimiento Cazadores 
de los Castillejos núm. 9.

D. Antonio Campo Castillo, 
del Centro de Movilización y 
Reserva núm 9.

D. Francisco Martínez Peñal- 
ver, de la Mehal-la de Tetuán 
núm. 1.

D. Eduardo Rodríguez Pérez, 
del Regimiento Cazadores Es
paña núm. 5.

D. Miguel Martín Calleja, del 
Regimiento Cazadores de Tax- 
dir núm. 7 .

D. Jesús Alegría Calzada, del 
Regimiento Cazadores España 
núm. 5.

D. José Rivero Clavito, del 
Regimiento Cazadores de Tax- 
dir núm. 7.

D. Luis Sanguino Lauo> (M
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Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Tetuán núm. 1.

D. Guillermo de Iriarte Sam- 
pedro. del Regimiento Cazado
res Farnesio núm. 10.

D. José Gil Lara, del Regi
miento Cazadoras de Taxdir nú
mero 7.

D. Ignacio Angulo Arnalz, del 
Regimiento Cazadores España 
núm. 5.

D. Joaquín García Ruano, del 
Regimiento Cazadores España 
núm. 5.

D. Miguel Delgado Ruiz, de 
la Academia de Infantería, Ca
ballería e Intendencia.

D. Juan Becerra Gago, del 
Juzgado permanente de Sevilla.

D. Manuel Vara Blázquez, del 
Regimiento Cazadores de Far
nesio núm. 10.

D. Manuel López Pérez, del 
Regimiento Cazadores de Tax
dir número 7.

D. Juan José Alonso Barrue
co, del Regimiento Cazadores 
España núm. 5.

D. Venancio Estévez Carre
tero, del Depósito Central de 
Remonta, Sección de Valladolid.

D. Francisco Civico García, 
del Regimiento Cazadores de 
Taxdir núm. 7.

Burgos 11 de junio de 1937, 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por hallarse comprendido en 
el Decreto núm. 126 de 23 de 
septiembre (B. O. de la Junta de 
Defensa Nacional núm. 28) y 
Orden de 27 de noviembre de 
1936 (B, O. del E. núm. 44), se 
asciende ál empleo de Teniente 
de la Guardia Civil, con anti
güedad de 23 de septiembre de 
citado año, al Alférez de dicho 
Instituto D. Gregorio Alonso 
Fustel, hoy en situación de reti
rado por haber cumplido la edad 
reglamentaria el 24 de diciembre 
del mencionado año de 1936.

Burgos 11 de junio de 1937. 
«E l General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

La Orden de 15 de mayo úl
timo (B. O. núm. 210), por la
Íue se asciende al empleo de 

'enlente al Alférez del Cuerpo 
de Tren D .  Simón Hortigón Ve
ga, se entenderá rectificada en

el sentido de que su destino es 
en el Batallón del Serrallo y no 
en el Batallón de Cazadores Las 
Navas núm. 2, como por error 
se consignó en aquella disposi
ción.

Burgos 10 de junio de 1937. 
=Ei General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Asimilaciones.
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se concede la asimila
ción de Capitán Médico honora
rio al Teniente D. Julio Pérez 
Larrosa, Profesor de la Facultad 
de Medicina de Zaragoza y en
cargado del Servicio de recúpe- 
ración física del Hospital Costa 
de aquella plaza.

Burgos 12 de junio de 1937. 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

B ajas
A propuesta del Excelentísi

mo Sr. General Jefe del 5 °  Cuer
po de Ejército, causan baja en el 
empleo de Alféreces provisiona
les D. Jesús López Amelio, des
tinado en la 2.a Bandera déla 
Legión, y D. Eusebio Romay 
Fontecha, actualmente eh el Re
gimiento de Carros de Combate, 
con arreglo a lo dispuesto en la 
orden de 23 de octubre de 1936 
(B. O. núm. 15), pasando el pri
mero a prestar sus servicios co
mo soldado a la Comandaneia 
de Sanidad Militar a que perte
necía antes de ser promovido al 
empleo que se cita, y el segundo 
al Cuerpo de su procedencia en 
su anterior empleo.

Burgos 11 de junio de 1937. 
=EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

De acuerdo con lo informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría, causa baja en el 
Ejército el Auxiliar Administra
tivo del Cuerpo Auxiliar Subal
terno D. José de Andrés Moreno, 
condenado por un Consejo de 
Guerra a la pena de doce años y 
un día de reclusión temporal y 
accesorias de Inhabilitación ab
soluta durante el tiempo de la 
condena y pérdida de empleo.

Burgos 11 de junio de 1937. 
« E l General Jefe, Germán Gil 
Y u s te .

Derechos pasivos
Vista la instancia promovida 

por el Sargento del Regimiento 
Infantería Gerona núm. 18 don 
Daniel Sanz Hernando, en súpli
ca de que se le conceda acogerse 
a los beneficios de derechos pa
sivos máximos que establece el 
Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado, he resuelto, en analogía 
con lo dispuesto en las órdenes 
circulares de 22 de enero y 29 de 
marzo de 1934 (DD. 0 0 .  núme
ros 20 y 78), acceder a lo solici
tado, debiendo el interesado 
abonar en la forma reglamenta
ria, a más de las cuotas corres
pondientes, todas las atrasadas 
y los intereses de demora de 
éstas, practicándose al efecto, 
por quienes corresponda, la 
oportuna liquidación y cumplién 
dose además cuanto sobre el 
particular está prevenido.

Burgos 11 de junio de 1937. 
«=*EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Destinos
Por conveniencia del servicio, 

el Comandante de Infantería don 
Emiliano Fernández Cordón, 
pasa destinado a esta Secretaría 
de Guerra.

Burgos 9 de junio de 1937. 
==EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General Jefe de las Fuer
zas Militares de Marruecos, se 
destina a la Mehal-la, pasando 
al servicio del Protectorado, al 
Alférez de Infantería D. Buena
ventura García.

Burgos II de junio de 1937. 
=EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se destina a la Plana 
Mayor del 2.° Tercio déla Le
gión, al Capitán de Caballería 
Don Francisco Javier Parladé 
Ibarra.

Burgos 11 de junio de 1937.=* 
El General Jefe, Germán GU 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
pasa destinado a las órdenes

1 8 7 7
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del Gobernador Militar de San 
Sebastián, el Capitán de Artille
ría, retirado, D. jesús Vicente 
Pardo, que actualmente presta 
servicio en Milicias.

Burgos .11 de iunio de Í93T. 
=E 1  General Je fe , Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
pasa destinado a la Comandan
cia Militar de Fuenterrabía el 
Teniente de Artillería, retirado, 
D. Simón Munduate M aiza, del 
11 Regimiento de Artillería L i
gera.

Burgos 11 de junio de 1937. 
=E 1  General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
se  destina al 4.° Regimiento de 
Artillería Pesada, al Alférez de 
Artillería, retirado, D. Félix Leal 
del Monte, que actualmente pres
ta servicio en Milicias.;

Burgos 11 de junio de 1937. 
= E 1  General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S . E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, se  destina a los Cuer
pos que se  indican, a los Oficia
les de las Armas e Institutos 
que a continuación se  rela
cionan:

Guardia cloll
Capitán, D. Jo sé  Gómez Her

nández, del Regimiento de in
fantería La Victoria número 28, 
al Cuartel Genera! de S. E. el 
Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales.

Idem, D. Antonio Vázquez 
Vergara, a disposición del Ex
celentísimo Sr. General 2 .° Jefe 
de las Fuerzas Militares de M a
rruecos.

Por conveniencia del servicio, 
él Capitán de Ingenieros don 
Francisco Escobar Fernández* 
del Grupo Mixto de Zapadores 
y Telégrafos número 3, pasa 
agregado al Servicio de Auto
movilismo de! Ejército, sin per
juicio de su actual destino.

Burgos 10 de junio de 1937. 
= E 1  General Je fe , Germán Gil 
Yuste.

Idem, D, Emilio Pacheco Lo
zano, a id. id. id

Idem, D. Jo sé  Cordón Cerve- 
ra, a id. id. id.

Idem, D. Marcelino Crespo 
Crespo, a id. id. id.

Infante ria
Alférez provisional, D. Gon-» 

zato Coello Cuadrado, de Mili
cias, a la Legión.

ídem, D. Nicolás González 
Aguado, del Regimiento Infan
tería Bailén número 24, a la 
Legión.

Idem, D. Felipe de Juan de 
Juan, de Milicias, al Regimiento 
Carros de Combate.

Búrgos 11 de junio de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Empleos honoríficos
A propuesta del Excmo. S e 

ñor General Je fe  del VI Cuerpo 
de Ejército, se  nombra Teniente 
honorario de Artillería a D. Jo sé  
Luis Abrisqueta Delgado, Inge
niero Industrial, que presta sus 
servicios en la Movilización de 
Industrias Civiles de Guipúz
coa,

Burgos II de junio de 1937. 
= E !  General Jefe , Germán Gil 
Yuste.

Habilitaciones
A propuesta de los Excelen

tísimos Señores Generales que 
se  expresan a continuación y a 
los fines de! articulo 2.° de la 
Orden de 23 de noviembre pa
sado (B. O. número 39), se  ha
bilita para ejercer el empleo de 
Capitán a los Tenientes del Ar
ma de Infantería que figuran en 
la siguiente relación, pertene
cientes a los Cuerpos que en la 
misma se  citan:

Del Excmo. Señor General 
del 6 .° Cuerpo de Ejército:

D. Lorenzo Reinares Iñiguez, 
del Regimiento Infantería Bai
lén número 24.

D. Librado Tabernero Her
nández, del Regimiento Infante
ría Zaragoza número 30.

D. C asto Díaz Sal, retirado, 
de! mismo Regimiento.

D. Humberto Núñez M acha
do, retirado, del mismo R egi
miento.

D. Gonzalo Lera Basterra, 
del Tercio de Roncesvaíies.

D. Julio Santam aría G a rd a ’ 
retirado, de la Milicia Nacional’ 
Burgos.

De! Excelentísimo Señor G e 
neral 2 .° je fe , Je fe  Superior ac
cidental de las Fuerzas M ilitares 
de Marruecos:

D. Diego Valladares Martín, 
dei Batallón Cazadores Ceriño- 
¡a número 6.

D. Gabriel Campins Morey, 
retirado, del mismo Batallón,

D. Benjamín Cutirías Abolafia, 
retirado, del mismo Batallón.

Burgos 11 de junio de 1937. 
=E 1  General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

A propuesra del Excmo. S e 
ñor General Je fe  de! Ejército del 
Sur y a los fines de! artículo 2.® 
de la Orden de 23 de noviembre 
último (B. O. número 39), se  ha
bilita para ejercer el empleo de 
Capitán a los Oficiales del Ar
ma de Infantería destinados en 
el Regimiento de Infantería Pa
vía número 7, que se  relacionan 
a continuación:

Teniente, D. Pedro González 
Ocaña.

Idem D. Vicente Palmero Ro
sado.

Idem D. Jo sé  Molina del Paso.
Idem D. Jacinto de Miguel 

Soriano.
Idem D. Miguel Rivera B e- 

nitez.
Idem D. Jo sé  Sánchez Jimé

nez.
Idem D. Manuel del Castillo 

Lozano.
Teniente retirado, D. Bartolo

mé Copado Dios.
Idem D. Alfredo Rico S án 

chez.
Idem D. Miguel Almagro Ha- 

rillo.
Idem D. Juan Fernández Sán 

chez.
Idem D. Jo sé  Marín N odales.
Idem D. Manuel Benítez Tru- 

jillo.
Burgos II de junio de 1937. 

=E 1  General Jete , Germán Gil 
Yuste.
Medalla de Sufrimientos por la 

Patria.
De acuerdo con el Negociado 

de Justicia de esta Secretaria de 
Guerra, y previo informe de los 
Servicios de Intendencia e In
tervención de este Centro, se
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concede el derecho ai uso de un 
pasador con la correspondiente inscripción, en la cinta de ia Me
dalla de Sufrimientos por la Patria, que ya posee, a! Excmo. S eñor Genera! de la División don 
Miguel Ponte. Manso de Zúííi- ga, que fué herido ei día 6 de agosto último en ei Alto del León en ocasión de mando de ia 
Columna que operaba en dicho 
Sector, siendo en dicha fecha 
Genera! <je Brigada, e ¡'«virtiendo en su eurasión ochenta y dos 
hospitalidades. La pensión anexa a esta concesión, como comprendida en ei apartado e) deí artículo 5.° de ia Ley de 7 de julio de 1921, será de 2.460 pesetas, y la indemnización por una sola vez 10-200, correspon- diéndole en total el derecho a percibir 12 660 pesetas.

Burgos 1-1 de junio de 1937. =E1 General Jefe, Germán Gil Yuste.

De acuerdo con el Negociado  de Justicia de esta Secretarla de Guerra y previo informe de los Servicios de intendencia e Intervención de este Centro, se  
concede ia Medaíia de Sufri
mientos por ia Patria ai Capitán de infantería de! Grupo de Fuer
zas Regulares indígenas de Te- 
tuán número 1, D. Bernardo Vi- 
cens Oliver, que resultó herido 
grave por el enemigo el dia 12 
de febrero del año actual, en ocasión de prestar sus servicios 
como Teniente, mandando la tercera Compañía de! Primer 
Tabor de dicho Grupo, en la ocupación de los montes de la orilla izquierda de! Jarama, y  continúa en curación en la fecha del neta de reconocimiento por eí Tribunal Médico reglamentarlo. S e le reconoce ei derecho 
a ia pensión diaria de quince pesetas desde la fecha de su 
herida hasta la completa cura
ción, sin que pueda exceder su 
disfrute de dos años, como com
prendido en el artículo 5.° de la Ley de 7 de julio de Í931 (C. L. 
número 173) y que percibirá en 
la forma dispuesta en ei 'núme
ro 2.° en la Orden de esta Se
cretaría de 7 de abril próximo 
pasado hasta su alia para el ser
vicio, en cuya ¿echa eerá p r a o

ficada una liquidación de.la misma y de ia indemnización que por una sola vez le corresponda percibir.
Burgos 12 de junio de 1937. —El General Jefe, Germán Gil Yuste.

De acuerdo con e l Negociado  de Justicia de esta Secretaría de Guerra y previo informe de los 
Servicios de intendencia e Intervención de este Centro, se  
concede la Medalla de Sufri
mientos por !a Patria al Requeté de la tercera Compañía del Ba
tallón de Montaña Sicilia número 8, Felipe Crespo Ferrer, que fué herido por el enemigo ei día cinco de septiembre último e in
virtió en su curación más de cuarenta días, siendo anexa a la misma la pensión vitalicia de 12‘50 pesetas mensuales abonable a partir de 1.° de octubre 
de 1936.

Burgos 11 de junio de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.
Oficialidad de Complemento

Ascensos.
Por reunir las condiciones que 

determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se  asciende al empleo Inmediato, con la antigüedad de 
7 de mayo del mes anterior al Alférez de Complemento de Intendencia D. Abelardo Miró S e -  
gret, del Grupo de Intendencia 
de Baleares.

Burgos 11 de junio de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo superior inmediato, con la anti
güedad de 17 de enero último, 
al Oficial 3.° de Complemento de Intervención Militar, afecto a 
la Intervención del 5.° Cuerpo 
de Ejército D. Luis Sala Velilla.

Burgos 11 de junio de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Habilitaciones
A propuesta del Excelentísimo Sr. Genera! J e re del Ejército 

del Sur, y a los fi,.er. del artículo 2.° de la orden de 23 de noviembre último (B. O. núm 39), se habilita para ejercer el empleo 
de Capitán a ios Tenientes de Complemento del Arma de Infantería, destinados en ei Regi
miento de Infantería Pavía número 7, que se relacionan a con
tinuación:D. Constantino Téllez Salsa- 
mendi.D. José Camacho Lamolda.

D. Fernando Merino Rodas.D. Manuel Cantillana Amador.
D. Silverio Ros Rocafort.Burgos 11 de junio de 1937. — El General Jefe, Germán Gil 

Yuste.
Rectificación

Queda rectitlcada la Orden 
de 11 de mayo último (B. O. número 206), en lo que al Alférez de Complemento de Artillería, 
del Tercer Regimiento Ligero 
D. José María Delgado Rodríguez se refiere, en el sentido de 
que su verdadero nombre es  Juan.

Burgos 11 de junio de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Procesados
A propuesta del Negociado de Justicia de esta Secretaría 

de Guerra, y por haber sido so breseída provisionalmente 1 a causa que se le seguía, el Alfé
rez Provisional de Infantería, D. Daniel González Martín, ce
sa en la situación de «Procesado» en la que se  hallaba por or
den de 22 de mayo último (B. O. número 218).Burgos 11 de junio de 1937. 
«=*E! Genera! Jefe, Germán Gil Yuste.

Retiros
Por haber cumplido la edad 

reglamentaria para ello, pasa a 
situación de retirado, ei Brigada 
Maestro de Banda del Regimiento Infantería Canarias núm. 39, 
D. Luis Serdeño Elcano, en cu
ya situación disfrutará, con ca
rácter provisional, el haber pa
sivo mensual de 278‘24 pesetas, 
que percibirá a partir de 1,° de
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mayo anterior por h¡ Delega
ción de Hacienda de L a s  pal- 
mas (Gran Canaria), en cuyo 
punto fija su residencia.

Burgos 11 de junio de 1937= 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Sección del Aire

im t in c e lta
Cumplimentando lo dispuesto 

en la orden aparecida en el Bo
l e t ín  Opícial número 187, de fe
cha 25 de abril, han sido desig
nados para asistir a un Curso de 
Pilotos, los señores que figuran 
en esta relación, que deberán 
presentarse en el Aeródromo de 
Tablada (Sevilla), en la mañana 
del día 25 d- *-

RELACION QUE SE CITA

D. Antonio Pigueroa y Fernán
dez.

José María Martínez Martínez. 
Ignacio Salas Larrazabal. 
Manuel Camporro Menéndez. 
Alfonso Vierna Pita.
Evencio de Castro García.
„uis Cuervos Martínez.

. oaquín Chapaprieta Inalada. 
, dariano Santo Tomás Vegas.
, uan José Sánchez Cabal. 
?afael Herrero Sánchez.

. osé M. Muerza Amatrein. 
Rafael Jiménez Garrido.
.mis Nogueras Benavente. 
Eugenio Lajo Rodríguez. 

Alfonso Alonso Otero.
Joaquín Martín Hernández. 
Luis Sanz Martín.
Jcs<~ López Alvarez.
Bmílii) Jiménez Millas.
Juan Hachuca Ruiz.
Arftífo Sánchez Cabal.
Alve'.'O íüwón y González Ta- bGs
Celestino Mendizábal y Al

varez.
Esteban Bozano Prieto.
José Zamora Herrador. 
Salvador Asenjo Tovar.
Pedro V. Garrido Capa.
José Manuel Merlendez Cueva 
Cándido Martín Sanz.
Amando Calvo Abad.
Gabriel Martínez García. 
Antonio Pa‘ d. ? Pérez.
Juan González Arroyo. 
Joaquín Telada Herrero. 
Carlos A. Thiebaut y Milla.

D. Ferrando Beicher Seiter. 
José Alaría Vlllalba Sánchez 

Gcaña.
Julio Guerra Peinado.
Pablo ViHoumbrales García. 
Fernando Escoriaza y Boix. 
Arturo Juárez Arranz.
Luis Gautier Larrainzar. 
Nicolás Ruiz de Alda y MI» 

quelei.
Antonio Benavides y Martí

nez Victoria.
Salamanca 8 de junio de 1937. 

=E I General Jefe del Aire, Al
fredo Kindelán.

Anuncios Oficiales
Comité de Moneda Extranjera

Cambios de compra de mo
nedas publicados el día 13 de 
junio de 1937, de acuerdo con 
las disposiciones oficiales:
DIVISAS PnOCEDBNTBS DB EXPORTA

CIONES

Francos....................... ; .  39*25
L ibras.............................  42*01
Dólares  ...............  8*58
L iras.......................  45*15
Francos suizos.. . . . . . .  195*75
Relchsmark.. . . . . . . . . .  3*45
Belgas.............................. 144*70
F lorin es   ......... 4'69
E s c u d o s . . . . . . . . ........... 38*10
Peso moneda lega!  2*55
Coronas checas  30*00
Coronas suecas . ........... 2*17
Coronas noruegas.. . , ,  2*11
Coronas danesas  1*87
DIVISAS LIBRES IMPORTADAS VOLUN

TARIA Y DEFINITIVAMENTE

Francos............................ 49*10
L ibras..................   52*50
D ólares  ............... 10*72
Francos su izos .  244‘70
Belgas.............................  180*85
Florines....................    5*85
Escudos..........................  47*05
Peso moneda legal . . . .  3*18
Coronas suecas  2*60
Cotonas noruegas.. . . .  2*50
Coronas danesas  2*35

Administración de Justicia
EDICTOS Y REQUISITORIAS

Segovia
D. Angel Cano y Sainz da Trápa

ga, Juez de'instrucción de In
cautaciones de esta provincia de 
Segovia,

Por el presente se cita, llama y 
emplaza a Pablo Guillén y Guillén, 
Juez de primera instancia de Pal
ma del Condado y en la actualidad 
en ignorado paradero, a fin de que 
en termino de ocho días hábiles, 
siguientes al de la inserción de 
este edicto en el presente periódi
co oficial, comparezca ante el ins
tructor que prc" - personalmen
te o por eso*-!' para alegar y 
probar en su defensa lo que estime 
procedente, bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica le parará 
el perjui io a que en derecho hu
biere lugar, pues así So tengo 
acordado en providencia de esta 
fecha dictada en expediente que 
contra él se instruye como des
afecto al giorloso Movimiento Na
cional Salvador de España, con 
arreglo al Decreto Ley del Go
bierno del Estado de 1Ü de enero 
de este año.

Dado en Segovia a 26 de mayo 
de 1937. — El Juez Instructor es
pecial, Angel Cano y Sainz de 
Trápaga.

Zaragoza
Don Angel Miranda Cortinas, Juez 

de primera instancia e instruc
ción del Juzgado número uno de 
esta Capital,

Por el presente edicto se cita a 
Luis Paul de Goenaga, vecino que 
fué de esta Capital, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en 
el término de ocho días contados 
desde el siguiente al de la inser
ción del presente en este periódi
co oficial, y que sean hábiles, com
parezca personalmente o por es
crito, para alegar y probar en su 
defensa lo que estime procedente, 
en el expediente que se instruye 
con el número 93-1037, para de
clarar administrativamente la res
ponsabilidad civil que se deba exi
gir ai mismo, como consecuencia 
de su oposición ai triunfo dei Mo
vimiento Nacional; apercibiéndole 
que, de no hacerlo le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a 26 de mayo 
de 1937.=E1 Juez, Angel Miranda. 
=EI Secretario, Fernando García 
B&rsaia.
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2aragOza

Don Angel Miranda Cortíltos,. 
Magistrado, Juez de primera 
Instancia e ffistru. eión de) Juz 
jjado adra. 1 de esta cantal. 
Por el presentís edicto se cita 

a Faustino Romeo Vicente, ve
cino que fué de Villa a- 

queva de Gá i¡ego, cuyo actual 
paradero se Ignora paW one 
en el término de 8 días contados 
desde el siguiente ial de la in
serción del presiente en. éste pe
riódico oficial y que sean Ká- 
hiles., comparencia personal míen 
le o por escrito para ale«m* y 
probar <% su defensa Jo que es
time procedente en el espe
diente que ¡ste fnstrnve cor», ¡el 
número 47-1937, par® declarar 
ladmipístrativnmomtie la resnqm 
habilidad civil que se deba ©vi
gíe al mismo como rnnsrruon 
cía de su oposición ¡oí. triunfo 
del Movimiento nacional: aper
cibiéndole no© de no Hacerlo 
Je pararé el perjuicio a qud 
Hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a 7 de
Mayo d e  1937. A ngel Miriam-
da.— -El ¡Secretarlo, Fernándo 
Gárcía .

Don .A¡n«el Miranda Cortfllias. 
Martístrfl’do, Juez de primera 
Instancia e Insíniectóndei Tnz 
gado nám 1 de esta c anil a!. 
Por el presente edicto se cita 

a  Félix Blasco Abadía,, veci
no oue fu,ó de Villa - 
nuera de fhíllego. v cuyo actual 
paradero se i en ora para míe 
ene} término d©8 ¡rifas -ontifidfli 
desde e] siguiente al de la in
serción del presiente ¡en éste pe
riódico oficial v que sean Há
biles cnmnnre7ca personalmlcn 
te o por escrito para alcurtr v 
probar en su deflepsa fo rhte es
time procedente en el exoé- 
dfeníe que se fnstrnve con el 
Mópiero 48-1937 para deelaralr 
iftdmlufsf r,nfiirnmcnte la resoom 
sabilidad civil que se deba exi
gir ai mismo como consecuen 
eia de ¡su oposición al triunfo 
Hd Movimiento nacional: aóer- 
clbióndoíe o"b He no Hacerlo 
jo pararé ■<*!' perjuicio a qu© 
Hu hiere lugar.

Dado en Zaragoza a 7 de 
Mayo de 1937.—-—Angel Mirap- 
da.— -El Secretario, Fernando

Don Angel Miranda Gallego,, 
Magistrado, Juez de primera 
Inst ancia e instrucción del .Tuz, 
gado núm. 1 ¡de esta capital. 
Por el presente edicto sé cita 

a José Rodrigo F,usier, veci
no que fuá tí© Villámie- 
ya de Gállego, cuyo actual 
paradero se ignora pana que 
¡en él ilútalo o de 8 días contados 
desde el siguiente al de la in
serción del presiente en éste pe
riódico oficial y que sean há
biles,, comparezca personalmén 
te o por escrito para alegar y 
probar ©n"tf» defensa lo que es
time procedente en el expé- 
dicpfc que se instruye con el 
número 49-1937, para declarar 
administrativamente Ta raspón 
eabilMad civil que se deba exi
gir al mismo como ©onsecuem 
cia de su oposición ial triunfo 
Hd Movimiento nacional. aper
cibiéndole que de no Hacerlo 
le parará el perjuicio & qu© 
Huhiede lugar.

Dado en Zaragoza ¡a 7 g© 
Mayo He 1937. Angel Miran
da,——El Secretarlo, Fernándo 
Gárcía ,

Don Angel Miranda Cortfllas, 
Magistrado, Juez d,e primera 
Instancia e instrucción del Tuz 
gado rnim. 1 de esta capTtaT. 
Por el presen?© edicto sé cita 

B Calixto Tolosana Mareen., ve
cino que fué He Vffla- 
nneva He Gállego, cuyo actual 
paradero ¡se ignora paira míe 
ene} término d®8 días cantados 
desde el siguiente al de la In
serción del nuesénte en éste pór 
riódico oficial y que sean Há
biles, comparezca persono?oten 
te o por escrito nara alceal* v 
probar en su defensa Jo qn© es
time procedente en ef expé- 
dícnt© que se instruye con. el 
nómero 50-1937„ para declarar 
administrativamente ln resnon 
isabflidad civil que s© deba Bxi- 
glr al mismo como conscouien 
cía He ¡su oposición al triunfo 
Hol Movimiento nacten.nl; aper
cibiéndole que de no Hacerlo 
le parará ¡el perjuicio a qué 
Hubiere lugar,

Dado ¡en Zaragdza * 7 de 
Máyo He 1937.-— Angel Miran
da.——El Secretario* Fernándo 
Gánela . ,.

Don Angel Miranda Gallego* 
Magistrado, Juez de primera 
instancia e instrucción del Juz 
¡gado núm. 1 He esta capital. 
Por el presente edicto se cita 

él José Abarca Puevo, vecino 
q¡ue fué ¡de Vülgnueva 
He Gállego y cuyo actual 
parader,^ se ignora pal’a que 
en el término ü©8 días contados 
desde e] seguiente al Üe la in
serción del presente en éste pér 
riódico oficial y que sean há
biles, comparezca personalmen 
te o por escrito para alegar y 
probar en feu defensa Jo qu© es
time procedente en el ©xpé- 
díente qu© ¡s© instruye con el 
número 51-1937  ̂ p a rá . declarar 
administrativamente la resnon, 
sabilidad civil que se deba exi
gir ai mismo como consecren 
cía de su oposición ¡al triunfo 
del Moidmiento nacional: aner- 
¡dbírmdole qu» ¡de no Hacerlo 
le parará ¡el perjuicio a qu© 
Hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a 7 d©
Miayo de 1937. Angel Miran-
ida. El ¿Secretario, Fernándo
Gárcía .

Don Angel Miranda GallegoJ 
Magistrado, Juez de primera 
Instancia e Instrucción del .Tujz 
gado mím. 1 He ¡esta caoTtaí. 
Por el presente edicto se cita 

a Juan Alquezar Llzana, veci
no, que fué de Villanueva 
de Gállego y cuyo actual 
paradero ¡se ignora paira oue 
en fe! término d»8 dfas eontu^og 
HeiSde ¡el siguiente al de la in
serción del presiente en éste pér 
riódico oficial y  que sean Há
biles, comparezca personal pifen 
fe o por escrito para alcgnlr y 
probar en su defensa Ir» qu© es
time procedente en él expe
diente qu© ¡s© fnstrnve con el 
n limero 52-1937.. nara declaran 
administrativamente la respnn 
isabilídad civil que s© deba ©vl- 
gi-r al mismo como roosocnipin 
cía de su oposición al triunfo 
del Movimiento nacional: aper
cibiéndole mi© de ¡no haderlo 
le parará el perjuicio a qu® 
Hubiere lugar,

Diftdo en Zaragoza a 7 tf® 
Mayo de 1937. Angel Miran
da. El Secretario, Fernándo
fr tlrría *

Don Angel Miranda Galíegoi* 
Magistrado, Juez de primera 
instancia e instrucción del Juz 
gado núm. 1 de esta ¿¡apital. 
Por el presente edicto $e cite
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& Francisco Fcríes Tol osan aj vecino que fué río Villanueva ¡de Gá llego y cuyo aclmd parada o m ignora puno ouc *n ióí. í.-”-inoio d'£R días.c?vn 1 cdos desdo oj signé-' n i o a] do lo :u.r sorra ón del ponente eii éD per riódico ofíciJu y que sor o. há~ fcij.es, comparezca porsonahnien te o por escrito para aloyar y probar en su defensa lo que estime procedente en *-l expé .diente que se 'instruye con. el número 53-1937.. pará doMarar adiuinistcativamente la r*ospon. ísabíjidad civil que se dolía exigir n] mismo como consccuen cía de su oposición al triunfo ¡del Movimiento rtaeíonai: &ner~ cibióiidole que de no hacerlo fe parará el perjuicio . ¡a quéHubiere lugar,

Darío en Zaragoza a 7 cíeMayo de 1937.-- Angel Miran-ida.-  El Secretario, 'Fernán idoGarcía ,
J e r e z  d e  la  F ro n te ra

Don Francisco Bueno García,Juez, ¡de Instrucción del rlss-drito de San Miguel, de testaciudad.P or la presente requisitoria (se cita, llama y emplaza ía José Vega Márquez, coma comprendido ten ¡el número. í Idel artículo 835 de la Uey m  cníaicüamlento erimuial. hijo de Salvador y de Sebaslj ana,, de 
f.2 año-s ¡dé ¡edacj cíe iesíado car isado, natural de Arcos de ja  Frontera^ partido ¿ cíe ídem provincia de "Cádiz, vecino que tu,5 ¡de ¡esta ciudad, Se ocupación del campo, cuyo actual paradero se ignora, piara que dentro cíe] ter mino cío diez días con fados dea do o] do ]a inserción do ía misma on o] Boletín Otiéíaf $é Ja Junta Nación af de Burgos, com parezca on en ía cordel ¡do esta ¡ciudad, a constituirse en ilición; cu la causa que contra el mismo se instruyo por ol dolí lo de lesiones gravéis , con fel núm. 44 do 1936, apercibido de qué no verificarlo, le parará oí píer- fuicio a opio Hubiere lugar éi> íierieclTo y se \é declarará ¡re* beldó.Ai propío tiempo ¡se ruega y  encarga á todas lais iautoríciae dos y agentes de la policía judicial, procedan a la busca, cap- 
tura y conducción a la Cárcel icio esta ciudad; ü disposición íie este Juzgado.

Daclo en la cuidad de 'Jeréz, de I.n Frontera a 21 de julio de 193(1 -Francisco Bueno.—El Secretario, ’Ronrie SSlérrt

Don. Francisca Bueno García,,Juez de instruorióíii del distrito de San. Migue], de est?ciudad.Por la nrosénte réquisUoría se cita, ilnma y onrnínzn a Diego Aíodina Arcliicona. como com o rendí do ¡on el mi mero 1 del artículo 835 de 1.a Ley Mié cn.júioia?mento criminal, bíio de Manuel y de María, de 22 años ¡de edad, de ¡estado soltero, natural di Arcos ¡de. la Frontera partido de ídem, provincia de Cádiz, vecino que fue de esta ciudad,, de nema-ación del campo. cuyo 'actual par adero se ignora, nam que dentro del (Mr mino de diez dfas con f ados deis ¡de el de la inserción 'rh la misma en el Boletín ‘Ofi^inf de Ja Junta Nacional de Burgos, com1 parezca en en la cárcel de esta; /ciudad^ a constituirse en prisión en la causa que contra ¡el' mis- mo sein. sfruye por leí díelfto de Hurto con e | numero 125 de 1938, apercibido de nué de no' veríficarfo, Je parará M perjuicio a que Hubiere Tugar en Jlereclla y se lié ¡declarará rebelde.AI propio (lempo isís ruegia y encarga á (odas las autoridades y agientes dé la policía Tu- idicial. procedan a la busca, pap- tura y conducción ¡a la Cárcel ¡de estafe f u dad a dfspoisíclón 0e este Juzgado.Dado en la ciudad de Jerléz de l,ft Frontera a 28 de ¡Sníbré. de 1938.—Francisco Bueno.—El Secretario, Roque '"Síém;

Don Francisco Bueno García, Juez de instrucción del' Jw r gado. número 2 ¡de Tos de J0- rez de Ja Frontera.'Por el presente se cita, “flama y emola?¡a a Francisco Ful- me? Moveros, ' alias «Frasquito» ¡natural de Argelia, ¡nucido- eí ‘8 til» >*vdobré de 1918, Hito m  “Francisco y de Ana, sffifierioL de* ofído pastor y con ¡domicilio en el luear conocidi por Cabeza del Cu bailo, ¡en Oráti .oara ano den 1 no de Tos cinco días siguientes - a ía publicación de ¡este ¡edicto-, .y Hora

de las diez de lo. man ana,, com parezca ante eslíe Juzgado a prestar declaración qn. el suma." rio  num ero 10P d.e 1936 que ’S-e ínisiruy-e }u¡v lorrío, i>a.j,o¡ iap(ux"n.'5).DikYnj.i.' tic que ¡sí no loverifica. Je primará c¡¡ p'Crjucdo- a que hubiere lugar en dener cho t 1
Diado en Jerez de la Frontera^ a 25 de scpií'ejnbre de 1930.— Francisco G¡arcíac -E l Secretar rio, Roíqie Síem ,

Morillo Rodríguez Francisco,, de 82 años de edad, hijo dde Francesco y de Francisca, de estado soltero, de profesión del campo., naíiira! de El Rosqué cuyo ñíl.imo d-orniciliO’ fue en Sa'n José -del Vfdíe, en la posar da de Medina, procesado por el delito de danos ¡en causa número 108 del año 1938,, 
Comparecerá en fel término cíe diez días ante ¡e] Juzgado, de ^Instrucción número 1 de ¡esta Ciudad de Jerez de la Frontera para ser constituido ep p ri isión’bajo apercibimiento de qué ¡si no io verifica será declarado rebelde y Té parará el perTuíclo a que Hubiere lugar fén deriecKo-

FadilTa Jiménez Jotsé, "mym demás circunstancias isp igno- r¡anA procesado por el delito dé daños en causa número 108 de! ¡año 1936!Compareciera iem él término íie diez días aiile fel Juzgado de Instrucción número 1 de ¡éŝ  ta Ciudad de Jerez dé la Frontera para ¡ser constituido ¡en prí sión bajo ¡apercibimiento ¡de qué si no lo verifica será ¡declarado trcbelde y Té parará el perjuicio & que Hubiere lugar én ¡derectío.

Cortijo Carretero, JoBé die 38 ¡años de édad, Hijo ¡dé Juan, y Be Rosario^ natural y vecbié* irle San José del Vallé, dé pro fás'ión ¡del camuo, Ido icstado casado, cuyo último ¡domicilio fué ¡en la. Posada de Medina,, prc" ¡cesiadoi pone i  ideHto dé idañO'g en causa número 108 de 1936.Comparecerá ¡en é] término Be diez 5iíns ante él Juzgado Icio Instrucción número 1 de ésta Ciudad ele Jerez fié ía Frontera para ser constituido ¡en pri
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sióm bajo ¡apercibimiento ele quid 
■isi no lo verifica será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio 
a que Hubiere lugar en derecho,

Panal Moreno, Marcos, de 30 
afios de edad, hijo' de Jo.se y de 
Isabel, cas&do, de campo, natu
ral de Ubriqtie, vecino de SAn 
José de] Valle cuyo último do mi 
cilio ftvé en la Posada de Me
dina, procesado por el delifioí 
de danos, causa número 108 del 
año 1936;

Comparecerá en el término 
Se diez días ante ¡el Juzgado 
de Instrucción número 1 de es
ta Ciudad de Jerez de la Fron
tera para ser constituido en prí 
isión bajo apercibimiento de que 
¡si no lo verifica será declarado 
rebelde y He parará ̂ el perjuicio 
ia que Hubiere lugar'leu derecho.

Castillo Padilla Antonio, de 
20 años tíe jedad  ̂soltero; die catn 
pov hijo de Manuel y de Ana, 
naturai y vecino de. San José,, 
del Vallecu yo último ¡domicilio 
fue en ía Posada de Medina, pro 
cesado por el delito de daños 
en causa número 108 del año 
Í936.

Comparecerá ¡en 61 término 
He diez días ante 61 Juzgado 
de Instrucción numero 1 de és
ta 'Ciudad de Jerez dé la Fron
tera para ser constituido ¡en prí 
sión bajo ¡apercibimiento de qué 
si no lo verifica será declarado 
írebelde y 16 parará e í perjuicio 
¡a que Hubiere lugar én derecho.

Padilla Jiménez Juan, 06 21 
años de ledad, hijo de Domftr 
go y de Isabel, soltero^ Hie cara1" 
po, natural de Algiar y yecíno 
de San José del Vuífc, cuyo 
último domicilio fué en la Por 
isado de Miedina, procesado por 
el delito de daños Ha causa nú- 
mero 108 de 1936*. ' 

Compiarederá len 6T térmlho 
de diez días ¡ante le] Juzgado 
0e Instrucción ¡mímiero 1 de és
ta Ciudad de Jerez 'dé íg sFro¡n- 
Sera paria ¡ser constituido m prí 
món bajo apercibimiento de que 
isí no ló verifica será declarado 
rebelde y 16 parará ef perjuicio 
R que Hubiere lugar ¡en derecHo.

18 ¡anos de ledad, hijo de José 
y de Carmen  ̂ natura! y venino 
•de Jerez de Ja Frontera*, soltero, 
de campo, procesado en ¡el su
mario 282 y 288 del año 1934 
¡sobre hurto.

Comparecerá ¡en 61 término, 
'de diez días ante ¡el Juzgado 
de Instrucción ¡número 1 de es
ta Ciudad de Jerez de la Fron
tera par¡a ser constituido en prí'' 
¡£ión í>ajo apercibimiento de que 
¡si mo lo verifica será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio 
¡a que hubiere lugar en derecho.

Cortés Heredla; José., 06 19 
lañoŝ  edad hijo de Antonio y 
¡de Ana., de ¡estado soF 
Üercp natural de Guardo (Goín) 
y vecino Ü¡e Alhurin el Grande, 
de jprofiesión tratante^ procesado 
por el ¡delito ¡de hurto ¡en cau
sa número 173 del año 1935.

Comparecerá ¡en ¡el término 
He 0ie£ días ¡ante leí Juzgado' 
He Instrucción número 1 de ¡es
ta Ciudad He Jerez 06 la Fron
tera piara ¡s¡e-ir constituido ¡en prí 
$ión bajo ¡apercibimiento de qu¡6 
si no lo verifica será declarado 
¡rebelde y 16 parará e l pierjuicio 
a que Hubiere lugar 6n derecho1.

De W Barriera Lóp6z ClSpeFo,. 
Antonio, ¡de 28 ¡años, He edad, 
Kíjo. de Norberto y Amelia, na
tural y vecina ¡de Jerez de la 
Frontera^ ¡estado ¡soltero; profe- 
¡slón comercio, cuyo último Hoc 
micilio fué en la ¿alte Vatieiníles; 
número 12 de dicha población,y, 
y se ignora su ¡actual paradero^ 
procesado por ¡el delito, 06 es
tafa en causa (número 93 del 
afío 1936 por estafa 

Comparecerá ¡en ¡61 término 
He diez días ¡ante 61 Juagado 
He Instrucción número 1 de 65- 
ta Ciudad He Jierez d6 la Fron
tera piara ser constituido ¡en prí 
¿ión bajo ¡apercibimiento ¡de qu6 
isi ho lo verifica será declarado 
rebelde y 16 p¡amrá¿ef perjuídío 
¡a que Hubiere lugar 6n dereclío.

Diego Molinete Torrejón, Manad1 
Sánchez Franco-Migue! García. LnquC 
y dos hijos de! mismo, Juan ffíménez 
Ordóñezs Ambrosio González Pneio y 
dos hijos dei mismo Antonio Sán
chez González y un hijo de éste, 
Francisco ' López 'Rodríguez, Au'o-ic 
García Vázquez,, Diego -García Mari-

iedeocrî 'Salvador 'SminJo VencgrD y 
el padre de jnari G arría Ouilién, cu., 
yas demás aírrumármda.s so ignora G 
pr<¡rv-:.ii.!Cr- G ‘r d  líc’rho da 
cíanos aor copa de áibcnG en car'-a 
níim'Tu' 107 del ano 1930, rompa rece, 
rán an‘e d  jungado de IvGGucrAm 
número uno de esta ciudad de jerez 
de la Frontera^ por termino de olez 
d ía \  para ser consUíuídos £n .pr:?iún 
bajo apercibimiento de q>;r> sí río .o 
verifican Serán declarad os rebel des y 
les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en d a  ocho

Don Manuel Chamorro y Latorre, 
accidentalmente juez, de instruc
ción número uno lie esta ciudad.

Por el presente edicto se cita, lla
ma y emplaza a Francisco Romeroj 
Morillo,, de. 17 años de edad, natural 
de Vejerv vecino de jerez., hijo de 
Francisco y de Antoniâ  cuyo último 
domicilio fué en esta ciudad en calle 
Pozo Olicar número 2¿, ignorándose 
su actual parar}erô  a fin de que en el 
término de diez ptias contados desde 
eí siguiente a! que tenga lugar la 
publicación deS preSerJe edicto en e! 
«Boletín Oficia! del Estado» (Burgos)* 
comparezca ante este* juzgado sito 
en caire Pérez G ai dos, número ó* 
bajo  ̂ para ser constituido, en prisión 
en méritos de !a causa número 153 
del año 1918̂  sobre hurto y ba¿o aper 
cibSmiento que de rio verificarlo íe pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derechú

Dado en la ciudad de jerez (le la 
Fr o ¡Itera a 2 de marzo de 1037..—Ma
nuel Chamorro.—El Secretariô  'Joa
quín Fuenteŝ  x

Don Antonio Córdovia del Olmo,
Juez de instrucción, deí número
1 eje los de esta ciaducid.
Por medio del presente edicto 

Se cita, llama y emplaza ja Fran
cisco Romero Morillo, gde 37 años 
de ediad, natural de Vejara, vecino 
de Jerez, Mjo de Fran cisco y Aniq
uila, cuyo último domicilio1 fuá cu 
esta ciudad en c/dle Pozo Olivar, 
¡número 2í, Ignorando su su actual 
paradora ¡a fin. de eme ¡en eí térmi
no de diez dí.asN contados desde 
eí siguiente .iat en que ienga lugar 
lia • 'puhücaciúai del. presente en di 
«Boíelüi Oficial» del Estado, com 
parezca ante este Juzgado sito en 
calle Pérez GaldóiS , nú mero, 6 bajo, 
para ser consilLuido en prisión en 
méritos de la causa número 153 deí 
laño 1918 sobre hurto, y bajo 
¡apercibimiento que de no verificar: 
Jo ío parará el. perjuicio a que hu
biere ívigiar en "derecho.

Dado en ia ciudad de Jerez de 
La Frontera a. 21 ..de enero de 
11:37, — Antonio Córdova. — El 
stscreiariOj. Joaquín Fuente.. í í
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Cádiz
Sr. D. Francisco Ristori y  Cue

rna do ía Vega, teniente coro
nel houonario de Infantería do 
Marina, Juez Instructor deí ex
pediente Instruido por extnavío 
de lia Cartilla Naval dei In&críf>to 
Antonio Ormco Cordilla, 
llago saber: Que en cumnl'iml&u 

to ,ia  ̂decreto lauditoriado de la 
Superior Autoridad Jurisdicción ai 
este D'ppiartamiento Marítimo de lo 
cha. 9 del corriente, se de ciara nu
la y sin ningún valor dicha Car
tilla Nav&h incurriendo en respoa 
sabiltdiad la persona que la  tuvie
re y no hiciera -entrega de ©Ik.

Cádiz ja 20 de mayo dde 1937. 
—El teniente coronel juez instruc
tor, Francisco Rlslorí.

Sr. 1). Fría ncí seo Rísfod Gne
nia do ía Vega, teniente coro* 
neí  ̂honorario do ínrnrderíiu de 
Marina, Jtiqz Instructor del ex- 
podiente Instruid© por extravío 

de lia .Libróla do JuftCTi'pdAn Ife- 
rilimiíi fio Jofrá Prieta Expósito.

llago saber: Que en cuinplimtei 
to ía decreto aucliloriado dde 1.a 
Superior Autoridad Jurísc! tecfcnoí 
este Departamento Marítimo de fe- 
jcha 6 del corriente, se declara nula 
y sin ningún valor dicha Libreta 
de Inscripción Marítima, i&curr&en- 
do en responsabilidad ía persona 
que lia tuviere y no hiciera entrega 
de ella.

Cádiz a 20 de mayo dd© 1937, 
—El teniente coronel juez instruc
tor, Francisco Ristori.

Sr. D. Francisco Ristori y Gue
rra de la Vega, teniente coro
nel honorario de Infantería de 
Marina, Juez Instructor def ex
pediente Instruido por extravio 

de J¡a Libreta de Inscripción Maríti 
rna y licencia absoluta de Antonio 
Alejo Benítez.

Trago saber: Que ©n cumplimleu 
to a  ̂decreto auditoríado dde la 
Superior Autoridad Jurisdiccional 
dé este Departamento Marítimo, se 
declaran nulas y sin ningún vialor 
la Libreta de Inscripción Marítima 
y licencia absoluta Ineurri&Kkm 
en ^responsabilidad' la persona que 
tuviere ^dnilios documentos y no 
hiciera entrega de ellos.

Cádiz ia 20 de mayo dd© 1937, 
—Ei teniente coronel juez instruc
tor, Francisco Ristori.

Alonso Morcillo Alejandro, des
conociéndose sus demás circuns
tancias personales, domiciliado úl
timamente ¡en Cádiz, procesado por 
estafa en causa núm. 754 de 1935.

Comparecerá en término de diez 
días ante ¡esta Cárcel para que &e

constituya m  prisión apercibido d© 
ser declarado rebelde. " '

Cádiz 7 de junio de 1937.

Pellayo Rebolledo Antonio, hijo 
da Justo p Isidora, h&tumí de S m » 
libáñez (Santander) de estiaddo sol
tero, profesión dependiente, de 22 
latios, domiciliado últimamente Hsra 
Santander, procesado por hurto en 
causa 130 de 1936. ^

Comparecerá en término de diez 
dias ¡ante esta Cárcel piara que se 
constituya en prisión apercibido de 
ser declarado rebelde.

Cádiz 7 do junio de 1937.

Vlgo
Alvarez Fidalgo Manuel, natural 

de Vigo, da estiadod soltero, profe
sión jornalero, de 27 años, hijo 
de Ramón y de Carmen, domicilia 
do últimamente en Vigo, procesa
do por rolio frustrado, sumario nú
mero 102 de 1936.

Compiiirocerá en tórmíno de diez 
días aillo oí Juzgado do inrttruc- 
dón número 2 de Vlgo, para cons
tituirse en prisión.

López Martínez Antonio, natural 
de Narón (Ferrol), da estado sol
tero, profesión marinero, de 28 
ftflios; ni jo de José y de Juana, 
domiciliado últimamente en Vigo, 
procesado por robo frustrado, su
mario nám. 192 de 1936.

Comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instruc
ción número 2 de Vigo, piara cons
tituirse en prisión.

Olivera

Don Genaro Carazony Vnialba, 
Juez interino dé instrucción 
tíe ©ste partido.
García Vega, Mahuel, (¡a) Co” 

chopájn, de 28 años dé, edad, 
hijo de Francisco y, Encama
ción,, campo, natural y vedno 
de Puerto Serrano, estatura pe* 
guiar ,rostro moreno, procesa
do en causa número 80 del año 
actual, sobre hurto de aves dé 
corral, comparecerá ante él Juz
gado de instruocián de Olvera, 
sito en Pablo Iglesias número 
2 con objeto de ser constituido 
nuevamente en prisión, como 
ísjp jbenía decretada ,por auto 
de fecha número 22 dé junio 
último ¡apercibido que de po 
verificarlo, se le ¡declarará ¡en 
rebeldía , * . ■»

41 propio tiempo intereso dé 
todas las autoridades, tanto ci
viles ' como militares y ¡demás 
¡agentes dé la policía judicial*

procedan a la busca y tíaptuna 
de dicho sujeto, él qué de .ser 
habido*; será ingresado inmediar 
tamenté ¡en prisión para quedar 
dá disposición de ¡este Juzgado.

Dado en Olvera a 18 de sep
tiembre ¡de 1938.—Genaro Cara- 
zony.—El Secretarlo sustituto  ̂
Manuel Soto.

Don Genaro Camzony Vülalba, 
Juez interino de instrucción 
de ¡este partido.
Por virtud de Ia presenté se 

¡cita, llama y emplaza ®4 pror, 
cesado José Medina Zapata, co
nocido por el Runo, dé 34 afto® 
de ©dao, hijo d© Antonio y  de 
Catalina, de 34 años ¡dé edad, 
natural y vecino ¡de ¡esta dudad, 
habitante e¡p calle Récodo, 10, 
casado .piatico de la mano dere
cha estatura regular, ptfriá qu© 
dentro del térjnSno dé díte días 
¡siguientes ¡al ¡en qué la presentó 
aparezca inserta t̂ n él periódico 
oficial de la Junta de Defensa 
Nacional del Gobierno de Bur
gos* comparezca ante ¡ê j© Juz-
fado de instrucción, sito ¡en Pa
llo Iglesias número 2, con obje- 

to de ser constituido, ¡en .prisión 
por la causa que contra el mis
mo se instruye con el número 
102 tíel año 1936, -por delito 
contra el orden público, aperci
bido que de no verificarlo den
tro de dicho término ¡será de
clarado rebelde. .

Al propio íiempo intereso dé 
todaí las autoridades, tanto di
viles como militares y demás 
agentes de la policía judíciaíL 
procedan ¡a la busca y capturé 
de dicho sujeto, tel qu© 'de sea 
habido* jserl ingresado inmedia
tamente ¡en prisión pam quedar 
¡a disposición de este Juzgado.

Dado en Olvera a 18 de ¡sép 
Uembre de 1936.-—Génaro Gara 
zony.—El Secretarlo sustituto,, 
Manuel Soto.

Don Alfonso Baena Fernández 
,'juez de instrucción de la cía 
dad de Olvera y ¡su partido.. 
Por virtud del presente y en 

¡méritos del sumarlo ̂ qufi ¡en .este 
Juzgado se instruye con, ¡el nú
mero 123 del aflo 1936, por el 
delito de suicidio del vécíno que 
fuó de esta población, Jeróni
mo Carreñó Romero, d© unos 80 
afios de edadhijo de Cristóbal 
y de María, de cuyo matrimonio 
deiá tres hijos, de los cuAMr
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se¡ encuentra uno de ellos Ha" 
mado Cristóbal Carrefio Castrcr 
ausente de esta población y ien 
ignorado paradero, sa ¡e ins- 
truye por el presente, da los 
derecho® que le asisten y con 
cede el articulo Í09 de Ja  ley 
de enjuiciamiento criminal, los 
que podrá utilizar dentro del 
término de diez días ¿siguientes 
al en que ten este edicto apa
rezca inserto en ©1 Boletín Ofi
cial del Eistado.

Dado en 01 vera a 20 de mar
zo de 1937.—A. Báena.—El Se
cretario sustituto^ Manuel Soto.

Nava del Rey

Rodríguez Pelaz, Ricardo, na
tural y vecino de Gastronuño 
(Valladolid) hijo de Calixto y de 
Julia^de 36 ¡pflos de ¡edad, sol
tero, obrero procesado fin su
mario 49 del año 1936,, sobre in
fracción de la ley de caza, cuyo 
actual paradero se ignora.

Comparecerá ante este Juzga
do de Nava del Rey, para,cons
tituirse ien prisión dentro del 
plazo de diez días, y bajo aper
cibimiento de que de no hacerlo 
te parará el perjuicio a que hu
biere lugar con arreglo a  la  ley.

Al propio tiempo''ruego y en
cargo a todas la® autoridades 
tanto Civiles como .militares, a 
| ntereso a todos los agentes de 
Ja  policía judicial procedan a 
la busca y ’ captura ‘de dicho 
ndividuo, poniéndolo en caso 

Jde sor habido a mí disposición 
ep leí Depósito municipal ‘do 
esta dudad. x

Nava dél Riey a 9 d© ©ñero 
de 1937.—El Juez de’ instruc
ción.

Vaquero Panlagúa, Faus-to ̂ re
sidente últimante ©n Torrecilla 
de la Orden (Valladolid) de 31 
años de edad, hijo de Francis
co y Vicenta, jornalero, cuyo ac 
tual paradero se ignora, proce
sado en sumario 39 por lesior 
pes y otros hechos.
. Comparecerá ante leste Juzga
do de Nava del Rey, para cons
tituirse en prisión dentro del 
plazo ¡de diez días, y bajo aper
cibimiento de que a© no hacerlo 
|e parará ©1 perjuicio a que h'u- 
b&er© lugar con arreglo á la l©y.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las autoridades 
tanto civiles como militare®, e 
Intereso « todos los agentes ISe 
Ja  policía judicial procedan a

|a busca y captura, de dicho 
individuo, poniéndolo en caso 
de ser habido a mi disposición 
en ©1 Depósito municipal d© 
esta ciudad.

Nava del Rey a 9 d© ©ñero 
de 1937.—El Juez de instrucr 
dón. '

* Pitarque Pl«*aoi%. j  ulio, re
sidente íutimament© .©n i/uena®* 
(i-iUcuciu; ueigauo, *ue regular 
estatura* de tutos *u ¡auo®, uo 
edad,* picado die vihuelas, viste 
tí «pe de color cále oscuro, ya 
usado y el cual parece unuicar- 
síj a la yjenia ambulante ¿je ®o- 
miers* cuyo actual paradero ®iq 
.ignora* procesado jen sumario 
número 92 de 1935 .por roba 
frustrado declarado ©ñ rebeldía 

Comparecerá ante este Juzga
do de Naya diej Rey, para cons
tituirse en prisión dentro del 
plazo de di©z días, y bajo aper
cibimiento d© que d© no hacerla 
le parará ¡el perjuicio a que hu
biere lugar con arreglo ¿ la i©y, 

Al.propio tiempo ruego y ¡en
cargo, a todas las autoridades 
tanto civiles como militare®, © 
Intereso a todos lo® agentes de 
la .policía judicial procedan a 
la puscá y  captura de dicho 
ipdividqo, poniéndolo en caso 
id© ser habido a mi disposición 
en /©I Depósito municipal d© 
esta .ciudad.

Nava del Rey'28 d© septiem
bre d© 1936.—El Juez die Jns- 
truccióp, i

Don Agustín B. Puente Veloso 
Juez de Instrucción de la ciu 
dad de Nava del Rey y su Por 
tido;
" Por el presentía hace saber 

al licenciado señor Otto, Abo
gado que fué d© Valladolid, hoy 
en ignorado paradero, que co
mo partícipe en costas qu© es 
en la pieza de responsabilidad 
civil correspondiente a, ja cau
sa número 49 de 1932 por es
tafa, dentro del término de tres 
días puede solicitar la adminis 
tración o posesión interina de 
las diez fincas, embargadas en 
la misma, y que en ella s© re
señan^ en la forma establecida 
en ©1 Decrteto-—Lpy de J de 
diciembre pasado .

Dado en Nava del Rey a^!6 
de 1937.—El Juez de Instruc
ción, don Agustín B.. * Puen 
te..—Eí Secretario, Modesto S- 
C a m p o .

Orense

Souto Ramos, Benjamín,, d© 
profesión chauffeur, iiutuiai de 
iBetanzo® y domiciliauo última
mente en Vigo, cuyas demás cir
cunstancias se desconocen, pro
cesado por ¡el deido d© dañas 
por imprudencia,

Comparecerá dentro del tér
mino de diez días, ¡ante el juz 
gado de Instrucción de esta Ca
pital, para ser indagado y cons
tituirse ¡en prisión, por' virtud 
tíe la causa qu© s© le sigue bajo 
©1 número 48 dei ¡año posado; 
bajo apercibimiento que de jio 
verificarlo ¡será declarado re
belde con lo demás ¡a qu© bu 
bier© lugar ¡©a derecho.

Oren®© 18 de Febrero dfl 1937 
—El Juez da Instrucción.

Rodríguez pascual* Ignacio 
Luis* de 23 años de edad, casa 
Ido* contable* hijo di© José y 
x Purificación ,natural de Vigo 
y vecino die Carreira ten el par
tido de Garballino;

Comparecerá en el plazo d 
de diez días ante la Audiencia 
provincia] de Orearse para con® 
tituirse ©O Prisión provisional 
por consecuencia del sumario 
instruido en el Juzgado de ésta 
capital ¡con el número 174 del 
corriente aaño sobre hurto, ba-

t'o ¡apercibimiento que de no 
iflcerlo isejíe declarará rebeldía 

y le parará el demás perjuicio 
A que haya lugar.

Orense 14 diciembre de 1936 
—El Juez da Primera Inistap- 
das.

Rodríguez isim segundo, Anta 
ionio* soltero, labrador, de 29 
años^ natural de Mal-graso (* Por 
tugal)* sin domicilio fijo, e hi
jo natural de Tercsq, pró¡c©saí- 
do por el delito de robo. * 

Comparecerá dentro® ¡del tér 
mino de diez días, ante la A¡ur 
diencia Provincial de esta ciu 
d¡adu,para constituirse ¡en prisión 
por virtud de ja  causa que se 
le sigue bajo el número 215 det 
corriente Oño; bajo apercibi
miento que d© no verificarlo se
rá declarado rebelde, con lo 
demás ¡a que hubiere lugar ¡en 
derecho. - '

Orense 21 d© diciembre de 
19366—El Juez d© Instrucción.
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.Cudeiro Eiré, ivimiia, casada, 
lo. 38 UñüS,. íjAíüiüÜUU K iftii iuiJOl" 
■rus de casa, bija de JoiSo y Añ~ 
ln.-u% natural u© iFequCiq, par
ido de Guantada y. domiciliar 
•la últimamente ¡en esta chutad 
■oroecsaua por ©l delito de . abóiC 
.a coa homicidio,

Gumpuroeierá dentro del téir 
■■mino de diez días* ante i¡a Anr 
•iicucitt' íd’uvi.iicjAi ¡a© (esta em¡ 
■iaoj y ara constituirse «u  pri
sión y. yoda: celebrar con sa 
asistencia « i  juicio oral dó ia 
causa que so io sigue por, tai 
denlo* bajo « i número 452 ¡d¡e 
13ú.>, bajo %)er.cibimimto que 
de no verificarlo sera declarada 
rebelde co¡a io fiemas a que íiur 
hiere lugar ,

((.)ieu-.e t> de Febrero de ¿937 
—¿¿I Jaez de Iiasu-.ueciyp»

Inocencio Juntara, Manuel .©a
safio.. artista .teatral v de 23 áúus, 
hijo do Manuel y, Mana 
s inocencia, ’ ¡natural y. -vecino 
de Lisboa ( 'porLugaij actuar 
mente ausente en ignorado pa
radero^ procesado por, el deúio 
de esuüñ, comparecerá deudo 
idei término de dje¿ ¡dí̂ s ante 
la Audiencia P Provincial de ¡e¡sr 
¿a ^iudaci, para consumirse da 
prisión y . poder celebrar coa 
su asistencia ej juicio oral íte 
la causa que por tai delito se le 
siguió en este Juzgado bajo el 
número 341 de 1935; bajo ¡úper- 
ciinmiealo .que de ¡no veriiicárlo 
será • declarado rebelde con lo 
demás a que hubiere jugar en 
¡derecho .

Orense 17 ¡ne Enero da 1937 
—FU Jueg de Instcucci^n»

,.Por la presiente ;s© cita, lla
ma y emplaza a ios sujetos' que 
a continuación se lespresau,, pro 
cesados cu la causa número 193 
del ¡aúo pasado,, sobre robo en 
la caso Rectoral de la Vaienzá- 
na, Alcaidía de liar badanes,, á 
fin de que dentro del te mino 
de diez fijas.* comparezcan ante 
este J uzgado, para ser j,no agu
dos y consfituirsu ¡en pruión 
bajo .apercibimiento ¡pié de ¡no 
verificarlo serán declarados re
beldes con lo demás ¡a que hu
biere lugar en derecho.

Manuel pena Cid, casado, de 
27 «ñus, cantero, ¡natural 'de 
Orense y vecino de Vaienzana, 
hijo de Segundo y Puril'ic«cióa

_„P|o Fomejjrq Martínez, car

safio* labrador, ¡patuirái .de ’ViO- 
lcnz¡ánuv ¡fie 23 anos y y¡ecino
de la V ¡ajenza,a a, .Jiii.0 de ¡Jür 
mingo, y, biiaui.Ua 

Enrique Rerez bánz* ¡casado 
labrador, úe 4U ¡auo¡s, natural 
de. djcbá Yaienzajua,. de uonde 
©s viccjao, hi¿o de ipdaldcta y;
GJ&udina ,¡ ....... ..

Francisco üu.y osó’ Frías, ¡de. 
23 duosv_ casado, iaorauor, nata-, 
m i y, vecino dél ¡apte/ior,. bijpi 
de jesús y, Rememos.
, Jesús López JNieio, ¡soltero* ¡de 
13 ¡anos, labrador, da ia mis
ma ¡naturaleza ¡de los animo 
Jobs y. vecindad.’ brío de Josa 
y. Camila 

Jaladlo. Pefiá Cid, casado, de 
28 años, ¡pantera* natural de 
Orense ,y_ve¡ciino de ¿u valcuzir 
pa*. üiio de .segundo í, Piuwir 
¡caciufl, „ _ , _ j ;, ój

Segunda Pena cid, ¡soltera 
de i »  ¡año¡s, natural y vecina fia 
1% repetida \a«enzfl|oi\ Lijá ¡dn 
Segundo y Purificación.

E¡ü,genio 'paz Moratés, casa
do,̂ , ne. 3b años^ labrador,, natur 
raí y vecino de Vaiejnzaaa, lujo 
de J osé y, Pjeiiddad.
, Orense"*!! de Febrero de 1937 
—M  Jnez {do IpsteúQCióni,

Cidre Miariño, M-anu'e]  ̂¡soltero 
industrial, de 50 ¡años, hijo de 
José y Manuela, natural y. ve
cino de esta ciudad, procesado 
por el delito de hurto de metár 
Jico ¡a Jesusa liipacov compare 
eerá dentro del termino de diez 
dias ante este Juzgado de ins 
triuccjon  ̂ para constituirse en 
prisión por consecuencia de ¡di
cho delito; bajo apiercibimien 
io que de no yeriucario será 
deciai-ado rebelde con lo demás 
a que hubiera lugar .

Órense 19 de septiembre de 
193ík —El Juez de InstruccJ-ón

'-Por el prieseate y en Virtud 
de lo ¡acoraaüo p¡or la Audiencia 
provincial de Orense en la cau 
sa procedente ¡d'ei juzgado de 
Verja,, seguida con ¡el número 
84 ¡de 193;'), por abandono di- 
niños se llama a la penada ¡m 
dicha causa María Oge« Gómez 
de 28 años ¡de edad,, hija ¡de l.u 
dalecio y de Eñcarnactón, .ua” 
plural, ele Al v a retios (Monterrey 
y domiciliada en la misma loc^lí 
dad isoltera ,̂ sin profesión y our 
yo actual paradero se descoinio1 
"eú»,para gue se ponga ¡a disgosi'

pión ¡del dicho Tribunal, a| pb 
jeto ¡de oumpiic la pena ¡de ua 
año* ocho mesas y. vicintun diu® 
de prisión menor que je iue mi 
pueistu ¡en la miqmhouaúa caus*,

Al mismo tiempo pe ruega y 
encarga a todas las Autorjuade-s 
y, ¡agentes de l¡a policía ¿uuicial 
ja busca y ¡captura de ¡uicnu pu 
.uadu, .youicuu..4a si l'uese hanr 
Ida* ¡a exposición de uieba Au
diencia con ¡el üu mvpiqsaao.

HJxmsei 0 de Fjebreco ¡oe 1937 
■—t i  Fresíideate» *

..íPor el presente, v ¡en vur 
luid de, loa ¡apora¡auoi pór la A ir  
idiencia proviácial de Orense ¡éa 
la causa número 5 del uuo 1933 
procedente uei juzgiido da üer 
lanova p>or ¡oi dehjó de hurto, 
,se llame ¡al penado Mapuieí Gon 
de V ázquez ¡u¡e 45 años de euad 
hijo dé itáffioh y" de Eulana 
natural de Moiníorte ¡de Lemos 
provincia de Lugo y domicilia 
do ¡en Lapoedo (.Orease  ̂ de. esta
do casado, y prolusión, yoiar 
callero para que comparezca 
te este iribunál, poniéndose a 
dispoisición del mismo a fin de 
cumpih' i¡a pena de dpiS años4 
cuatro meses y ,u¡n día ¡de pre
sidio menor qii© le fue imputes 
,ta en i¡a ¡s¡eñt¡cncia dígtaida ©a 
dicha causa.

Al mismo tiempo ®e ruega y 
¡encarga a todas i¡as Auloiiujudeá 
y ¡age,nt©s de la policía judicial 
procedan a la busca y captura 
de dicho penado, poiUcnuuio, 'si 
fuese habido a disposición de 
la expresada Audiencia co¡n el 
objeto indicado;,

Orense ó de Octubre de 193Q
—Jb¡| Presidente J. Saiauiepto

«Jarandina
Dod José Ro¡dríg-uez :v.artíjuí; 

Juez d¡e instrucción de JOi'an."' 
diila y >u partido,
Por el presente edicto que 

se insertara ten el Boletín O f i 
cial de l¡a Junta de Lteícnsa jv¡a 
(cionai y ¡en ¡atención a xas ¡actúa 
les circunstancias jyuie impiden 
la comunicación con la ciudad 
¡de Barcelona, se instruye del 
contenido ¡del ¡artículo 109 de 
la jey de Enjuiciamiento crina 
nal ñ Primitiva Jiménez iz 
qujerdo* residente en esta oapi- 
jal, viuda dqt interfecto^ lidefon 
so Francisco Hornero* pues así 
lo tengo acordado icn el sumario 
número 96 del año actual por 
m uerte. .. t ,
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Diado en Jarandina (Cáccres) 
,M „ü de Septiembre de 1936 
Juez de Instrucción, José Ro
dríguez. -El SeenelíU-ío Judicial
Aveltta Kodidoi.

Don José Rodríguez Marti)na
jue de jtnsiruccióWi de ¡hsia
villa y 'Su partido.. ,

. En virtud de la pneseptie re
quisitoria yue se insertará ,©n 
ios üuietinds ’oíiciíifcis de la Ju» 
ta de Deieasa Racional y. Bol» 
tías. oficial .de la provincia, se 
cita iiajoaa y ¡emplaza ial procesó 
Ido Juaut Erapcieco Gómez* da. 
33 a.ii u ¡>... eusau ov j  miara! de V tij,- 
¡pazois,,.. provincia de iTasoismpp- 
íes ¡ Portugal) vecino de. Sh" 
arria (L'Ugo; y ¡accidental ¡de ¡esta 
vida,. ¿que ¡desapareció ¡del De
pósito muhicipai de esto parti
do' el ¡día 25 d- Julio úitimoi 
jdopde suíría prEióp ¡em méritos 
Ide la causa ¡número 86 ¡det año 
actual. j>or hurjo de GabaHería® 
*&. lia  de gj®e comparezca ante 
este Juagado ¡ai objeto dé cons 
tiluirsu en prisión' ¡en el plazo 
ide los ¡diez días siguientes’ a la 
publicación ¡del ¡adicto bajo apar 

. cibimicnto día ser’ declarado ¡re 
balda .

■Ai propio tiempo ruego a las 
IAutoridades asi civiles como m r 
litares .y ordeno ¡a los agentes 
ide la policía judicial proceuam 
ia la detención de dicho proce 
isado poniéndolo ¡a mi disposi- 

. ¡CÍÓK.
jarandilla J de octubre de 

1S36. .—El juez de Instrucción 
José Rodríguez Martin .—El Se 
creiario Judicial^ Anselmo R¡er 
idopdóo . ; ^ _ ¡ ¡L, «á

J a c a

Blasquiz Navarro, Juan Ra
món Arigüel Pérez, Antonio, 
García Arroj, Joaquín; Lerdies 
Artasó, Marcelino.; Ferraudez, 
Boira. Cipriano; Campo Ferrad 
di Florencio; Jiménez, Nova- 
lias. .Ramón; Hastiosa» Alegre, 

'Mariano; Flizalde Uinzué, Miu~ 
cel.iiiu; LerF Gracia, PimiUvo; 
F< > u ta na Or di i ¡i a,, J osé; Marcho 
Ferrítiidc/, José; No vallas R® 
gíno San Miguel, Andrés; v Ati 
tanio; Rabal, jomáis; Franco, 
Mariano y Bailada-res, José; cu 
yias demás circunstancias se jo 

inoran, comparecerán ante el 
Juzgado de Instrucción de Ja 
ca en término de 15 días a fin 
de recibirles declaración indagá 
loria y constituirse m prisión,

por haberlo ¡asi acordado en 
■causa número 93 de 1936 ins
truida por dicho Juzgado pui; 
dallos^ bajo apercibimiento d e  
¡que si no c.i>m parecciQ serán de
clarados rebeldes como e o u r , 
prendidos ¡en ¡el párrafo .primero 
de} artículo 835 de L,a ley tié 
Enjuiciamiento Gx'immal.

Jaca 3 de noviembre 1936.—- 
El Juez de instruceióp.—El S©” 
creíiai'ioi Ramiro García.

f Enclaustra Calvo, José y .J o r  
|a, de 24 y 23 ¡años,, soIlteroS* 
obreros.,naturalíCs y,vecinos iw 
Ganírane comparecerán en el téB 
mino de ¡diez días ¡ante ¡el Juz
gado' de instrucción de Jaca, a 

(,i|u de recibirles died&nacióin lo» 
tífigátoría y .constliulrse ¡r¡n pri
sión por haberlo así ¡aco/dadoi 
en la causa .número 83 de 1936 
por hurto üe ¡estiércol, seguida 
por dicho Juzgado bajo ¡aperci
bimiento ;de que si no compartes- 
¡cea sera declarados rebeldes co
mo comprendidos ¡en jel articuló 
835 'de la ley de enjuiciamiento 
civil.

Dado en Jaca ¡a 22 de ¡agosto 
He 1936.—El Ju®z de instrucción 
'—El Secretarlo, Ramiro García.

Lozano ¡de Raro, Rígoberto, 
conocido p¡or Rafael, ‘de 24 años, 
¡soltero, ¡escribiente, natural de 
Ciudad Real, vecino de Jacá„ 
úllimament® procesado cu su
mario 67 ¡de 1936. por delito 
de ¡susfrUción d¡e documentos y 
como comprendido ’ en el m'r 
mero primero del ¡artículo 835 
dr la ley de enjuiciamiento ci
vil ' í  ,
• Comparecerá’ en ©1 término 
de diez días ¡ante ct Juzgado 
de Instrucción de jaca...mana 
constituirse •-ti prisión decreta
da en 28 de noviembi© último, 
¡apercibidos d¡e que si no lo ve
rifica, ¡será declarado rebelde 
parándole el perjuicio a que ha
ya lugar.
”■ Al propio tiempo ruego ¡a to
das Fas autoridades y  ordeno a 
Io¡s agentes üe la policía judicial 
practiquen gestiones pára la 
captura de dieUo rprooesadni-i. 
poniéndole, caso de s¡er habido, 
a disposición de dicho Juzgado 
¡en la prisión preventiva del 
partido.

Jaca 3 de diciembre j e  1936 
—El Juez c|e ínlstruccióu. El 
Secretario, Ramiro García.

Aguirro Lam pa, José encarga 
Ido unipersonal dé tu estución 
ielegráiíca de liccho, cuyas de
más cireuusUhieiu'; qo iguoiuui* 
procesado ¡en sumario uúuiei o¡ 
1.13 de 1936, por delito de múR 
¡versacíón di- caudules púbucos, 
y como comprendido ¡e,u ¡el nú.» 
mero primero efei ¡articulo 835 
de la íey de '©njiuciamiento cri- 
mich.- . r 1 j

Gomp'arccjeráj'' ¡en* ¡el término 
üe djez dj¡as unte tel Juzgado 
üe .instrucción d¡e jaca, pura 
constituirse en prisión deerc lu
da en 18 de noviembre idiiuio, 
¡apercibidos de que si nn lo ve
rifica,, será, ¡declarado rebelde 
parándole el perjuicio n qus ha
ya lugar.

Ai /propio tiempo ruego a tu* 
Has las ¡autoridades y orileuo. ¡a 
los agentes ¡de la policía judicial 
practiquen gestiones pura la¡ 
captura ¡de diehp procesado^
poniéndolecaso de .ser hawdo, 
a disposición de dicho Juzgado 
en ja prisión preventiva del 
partido. .. ^

Jaca 18 de noviembre de 1930 
—El Juez de instrucción. El 
dretario Ramiro García, ‘

Lozano He Haro, Rigoberto, 
conocido por Rafael,, de 24 años, 
¡escribiente, hijo de Juan v de 
Joaquina, natural :i% Camón
(de (Matravá? 1

Gomparece/'á ¡en término ¡dd 
ciuco días, -¿ate el Juzgado de 
instrucción Je Jaca, a iin de 
coustituirse en prisión, por ha- 
haberlo así .acordado en causa 
númeriO' 70 de 1936, instruida 
ppr violación de secretos, ba
jo ¡apercibimiento dé que si. ¡no 
comparece ¡será declarado re
belde como comprendido c-u el 
párr'il'o, primero del artículo 
835 de la ley de ¡eiijuiciamiciitQ 
crimina.

jaca a ti de octubre de 1930 
— !■] juez d<- instrucción.—El 
Sterctario, Ramiro García.

Moreno iF‘ Tapia, naruio, 
¡eacargadio de la oi'iciua i¡el'a- 
gráfica ríe Aran.mes (O .ifrM ic) 
cuyas demás circ.unstwucias1 ¡so 
ignoi-au:. , .
~ Coin[:>nrecerá ¡en término d'0 
chico días, ¡ante el Juzgado de 
instrucción de Jaca, a fin do 
recibirle declaración indagato- 

Jifa y constituirse en prísí6a„pot! 
haberlo a:q «cordado cu c»usa
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p o r  m a lv e rsa c ió n  de cau d a le s  
p ú b lic o s , n ú m e ro  112 de 1936 
in s tru id a  p o r  d ich o  J u zead o  b a 
jo  a p e rc ib im ie n to  de q L<e  s i n o  
c o m p a re c e  se rá  d e c la ra d o  r e “ 
b e ld e  co m o  com prenoxclo e o  ei 
p á r r a fo  p r im e ro  d e i a r t íc u lo  
835 de la  ley  de e n ju ic ia m ie n to  
c r im in a l.

Jaca 7 de noviembre de 1936. 
—El Juez dé instrucción.—El 
S ecre ta rio *  R a m iro  G arcía .

Oviedo

P o r  la  p r e s e n te  se  d t a  a  d o n  
Jo sé  T r in c h a n t F e rre ro ^  o fic ia l 
d e  S a la  d e  l a  A u d ien c ia  T e r r i 
to r ia l  d e  O viedo  p¿u;a q u e  e n  e l 
p i te o  d e  c in co  d ías , c o m p a re z 
c a  e n  la  S e c re ta r ía  d e  G o b ie rn o  
d e  la  A udiencia* p a r a  d a r le  v is
ta  d é l e x p e d ie n te  q u e  se Je in s 
tru y e  y a d m itir le  la  p ru e b a  p e r 
tin e n te  q u e  p ro p o n g a , b a jo  io s  
a p e rc ib im ie n to s  legales.

O viedo  5 d e  e n e ro  d e  1937.— 
E l  Ju e z  in s tru c to r ,

Ordenes

Y illav e rd e  B^Uo,. A ngel, (a)) 
M onteiro , d e  u n o s  17 añ o s , d e  
ed ad ^  so lte ro , jo r n a le r o /  n a tu 
r a l  y  v ec in o  d e  O rd en es , a lto , 
d e lg ad o , m o re n o ,, p e lo  y  o jo s  
c a s ta ñ o s , v iste  m e d ia n a m e n te  &! 
e s ti lo  d e l p a ís , p ro c e sa d o  e n  
s u m a r io  q u e  se  le  s ig u e  e n  e s te  
Ju z g a d o  c o n  e l  n ú m e ro  91 d e l 
a ñ o  a c tu a l^  so b re  i  in 
c e n d io  d e l icdlficjo e n  q u e  se  e n 
c o n tra b a  in s ta la d a  ¡a  S ec re tá - 
r í a  y  a rc h iv o  d e  ¡este Juzgado* 
¡y o tro s  ex trem o s, c o m p a re c e 
r á  e n  ¡el té rm in o  de d iez  d ía s , a  
,ítn  d e  s e r  in d a g a d o  y  re d u c id o  a  
p r is ió n  jfaajo a p e m b im íé a to  q u e  
d e  n o  v e rh ic a iio ,, s e r á  d c la ra u o  
reb e ld e .

O rd e n e s  10 d e  s e p tie m b re  Se 
1936.—E l Ju e z  d e  in s tru c c ió n . 
— E l S e c re ta rio , f

LugO

En autos de procedimiento de apre
mio que se siguen en este juz
gado para la efectividad de las eos, 
tas impuestas a don José Valiña Pé
rez en incidente sobre habilitación 
de opbreza promovido por eí mbm 
pa-a iiügar con don Juan Valina Pé. 
rez y en los que se embarga como 
de la propiedad de aquel ia quinta 
parte proindiviso de una casa vi
vienda situada ep el Agro de la C&. 
ftería^ extramuros de esta capital, de 
la parroquia de San Froüán, se dictó 
*ít 1 | de diciembre último la provC

dencla que comprende el particular 
siguiente:

«Con arreglo a Jo dispuesto en eí 
artículo quinto en relación con G 
tercero d e i‘Decreto fecha primero de 
los corrientes^ publicado en eí «Bo
letín Oficial del Estado» del día 9 
siguiente, se concede a ios acreedo
res en cosías cuya efectividad díó¿ 
lugár a este procedimiento el término 
de tercero dia para que soliciten la 
administración o posesión interina de 
la finca que figura embargada en 
estas actuaciones "percibiendo la* reo- 
jas vencidas y no satisfecha® y los 
frutos y renta» p o ste rio r^  cubrien
do con dio ios  gastos de conser
vación y explotación que la misma 
finca exige y después su propio eré,, 
dito^ dándose cuerda una vez Haiíseu, 
rra el término indicado a los eíe&* 
tos procedentes».*

Y para que sirva de requerimiento 
conforme a lo acordado n Jps partí
cipes en tales costa» don Luis Cor- 
nide Quiroga ^acCuafrnenfé Secretario 
del Tribunal Supremoo aen Madrid* 
don Angel López Pérez, vecino de 
esta capital y en ia actualidad en 
ignorado paradero y a &s herederos 
de don Alfonso Santamaría, que la 
son su viuda doña Maravillas Simó 
Gimeno e hijos, vecinos de Silla (Va
lencia) expido la presente para su 
inserción en d  ««Boletín Oficial del 
Estado, ' í

Lugo a 23 de enero de 1937.-* 
El Secretario, .  ̂ i

Conforme a  lo acordante por eí se
ñor Juez de primera instancia de 
este partido ên los autos qne se sL 
guen para l a * efectividad por Sa vía 
de apremio de las costas causada® 
a instancia de don José Vafiña Pérez* 
en la Excma. Audiencia Territorial 
de La Coruña, en el incidente sobre 
habilitación de pobreza promovido por 
el mismo para litigar con don Juan 
Valiña Pérez, se hace saber a meato 
de la presente que se insertará en el 
«Boletín Oficial del Estado y en el 
de ía provincia de Lugo, a los partí
cipes en dichas costa» don Luí® Cor- 
nide Quiroga^ actualmente Secretario 
del Tribunal Supremo, en Madrid*.,y 
a doña Maravillas Simó Gimeno, ve
cina de Silla^ Valencia, CDmo viuda 
del que fué Secretario de dicha Au
diencia de La Coruña don Alfonso 
Santamaría* eí resultado negativo de 
la segunda subasta acordada celebrar 
en dicho procedimiento para la venta 
de los bienes embargados al respon. 
fsaSh a fin de que conforme a lo pue 
dispone i los artículos 1.503 y 1.506 
de la Ley de Enjuiciamiento civil pue
dan pedir la adjudicación de dichos 
bleus? o que n  le entreguen en

íUntstración p^ra aplicar su producto 
ai pagó de sus crédúo.’, lo que debe-, 
ráu realizar dentro del término de 
quinto día.

Higo 7 de diciembre de 1936.— 
El Secretario^ Germán Cela,

N a v a e sc u r fa l
Juzgado municipal de Navaescuriai.

(Avila) , :
En los auto* de juicio verbal des 

fanas que se siguen en este juzgada 
por orden dei señor juez de óDtrqc. 
cíón de ^ste partido* derivados de! 
sumario número 65 de 1936 por gten- 
iados gontra jacinto Hernández Prieto, 
vecino del $mo^ anejo de PiedrahÜa 
y en el testimonio de particulares deu 
dúdelo fre referido sumario aparee£s 
se agredieron causándose‘lesione® mu* 
tuamente t í  expresado jacimó Hernán
dez Prieto y Mateo Calle. Anrabé, e 
ignorándose actualmente el paradero 
de eSte último^ jia dictado providen
cia el señor Juez municipal clon Per* 
mín Jiménez Garrido^ maudanuo ende 
otras, cosas* .sea citado referido MateO* 
Calle Arrobé* vecino ¿ue fué de este 
pueblo, por medio dei ««Boletín Ofi
cial» dé esta provincia y  dei de (a 
junta de Defensa Nacional de Bar* 
Jgos¿ en atención a ignorarse su 
actual paradero^ para que comparezca 
en la Sala Audiencia de este juzgada 
municipal sita en Eí Barrio^ anejo de 
este pueblo calle Altozano núm. 12 
(Saecretaríá dei mism), el día 3Q d« 
los corrientes y hora de las 14, cor, 
ei fin de celebrar el correspondiente 
juicio de faita5, debiendo concurrir) 
asistido de las pruebas ae que intente 
valerse^ bajo apercibimiento que de 
no comparecer le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Y con el fin* de que |a presente cé
dula se inserté en el ««Boletín OfL 
cial» de esta provincia, sirviendo Oe 
citación a dicho interesado Maneo Ga* 
He Arrabé, espido 8a presente cédula 
en Navaescurial a 14 de enero de 
1937*—El Secretario habilitado* Pede, 
.rico Jáñéz. '

Negrelra
Domínguez Vdga Manuel* de 25 

años^ hijo de Manuel y  María* -soltero  ̂
labrador^ natural de Oza, en d  tér* 
mino de Teo„ del partido de Padrón* 
domiciliado últimamente en Qz% pro 
cesado en la causa número 115 de 
1935 sobre amenazas^ comparecerá en 
el término de diez días ante d  juz
gado de instrucción üe-Negrelra para 
ser reducido a prisión, previniéndole 
que si no íp verifica será declarado 
rebelde. '

Negrelra a 10 de marzo de 1937, 
—El Juez de instrucción* Je^ús Fér 

* nández.—El Secretario,
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